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ACTA Nº  14/12 

 

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, 

CELEBRADO EL DIA VEINTISIETE  DE DICIEMBRE  DE DOS MIL DOCE.  

 

       - - - o o o O O o o o - - - 

 

 En la Ciudad de Sagunto, a día veintisiete de diciembre de dos mil doce, siendo las 9 

horas y 30 minutos, se reúnen, en el Salón Principal del Palacio Municipal de este Excmo. 

Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Alfredo C. Castelló Sáez, los 

siguientes Concejales: 

Sr. Francisco Villar Masiá 

Sra. Concepción Peláez Ibáñez 

Sra. Davinia Bono Pozuelo 

Sr. Joaquín Catalán Oliver 

Sr. Sergio Ramón Muniesa Franco 

Sra. Mª Isabel Sáez Martínez 

Sra. Laura Casans Gómez 

Sr. José Luis Martí González 

Sr. José Luis Chover Lara  

Sra. Nuria Hernández Pérez 

Sra. Natalia Antonino Soria. 

Sr. Juan Carlos Requena Fresno 

Sr. Josep Francesc Fernández Carrasco 

Sra. Mª Teresa García Muñoz 

Sra. Cristina Rodríguez Díaz 

Sr. Alberto Emilio Llueca Juesas 

Sr. Manuel González Sánchez 

Sr. Sergio Paz Compañ 

Sr. Luis César Vera Moya 

Sra. Mª Belén Herranz Tadeo 

Sr. Fernando López-Egea López 

Sr. Francisco Aguilar Gil 

Sra. Nerea Almiñana Navarro. 

NO ASISTE: 

Sra. Manuela Asunción Oliver Villarroya 

 

 Asistidos del Secretario General, D. Emilio Olmos Gimeno y del Interventor, D. 

Sergio Pascual Miralles, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, en 

primera convocatoria. Haciéndose constar que el Sr. Catalán se incorpora a la sesión en el 

punto nº 3, siendo las 9 horas y 36 minutos y el Sr. Aguilar en el punto nº 11, siendo las 13 

horas y 5 minutos. 

  

Abierto el acto por la Presidencia, habiendo sido todos convocados en legal forma y 

existiendo quórum suficiente, se examinan los asuntos que a continuación de relacionan y que 

han estado a disposición de las personas convocadas a este Pleno desde la fecha de la 

convocatoria. 

 

 

 

P R I M E R A   P A R T E: 
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1 APROBACION ACTA S SESIONES ANTERIOR ES. 

Se somete a aprobación el borrador de las actas de las sesiones celebradas los días       

veintitrés y treinta de octubre y veintisiete de noviembre de dos mil doce, que previamente se 

han distribuido a todos los Concejales junto con la convocatoria y orden del día, excusando su 

lectura por conocer su contenido todos los miembros del Pleno. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 24; Concejales ausentes: 3, Sres./Sras. 

Oliver, Aguilar y Catalán.- Votos a favor: 22, Señores/as. Alcalde, Muniesa, Villar, Peláez, 

Bono, Sáez, Casans, Martí, Chover, Hernández, Antonino, Requena, Fernández, García, 

Rodríguez, Llueca, González, Paz, Vera, Herranz, López-Egea y Almiñana;   por lo que, el 

Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

Aprobar el borrador de las actas correspondientes a las sesiones celebrada los días  

veintitrés de octubre,  treinta de octubre y veintisiete de noviembre de dos mil doce. 

 

 

2 ADSCRIPCIÓN MIEMBROS GRUPOS POLÍTICOS A COMISIÓN 

INFORMATIVA INVESTIGACIÓN PLAZA ÁNGEL PERALES Y REGIMEN DE 

FUNCIONAMIENTO. - EXPTE. 29/12-C: 

 Resultando que, el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el 

27 de noviembre de 2012, acordó la creación de una Comisión de Investigación sobre la Plaza 

Ángel Perales. 

Considerando que, según lo previsto en el artículo 159.2 del vigente Reglamento de 

Organización Municipal (ROM), en relación a la composición de las comisiones de 

investigación, se ajustará el número de miembros a la misma proporción que el resto de las 

comisiones informativas, esto es: 

¶ 3 miembros del Grupo Popular. 

¶ 2 miembros del Grupo Socialista. 

¶ 1 del Grupo Grupo Bloc-C.M. Compromís. 

¶ 1 del Grupo Segregación Porteña. 

¶ 1 del Grupo Esquerra Unida. 

 Considerando que, en el artículo 44 del vigente Reglamento Orgánico Municipal se 

establece que la adscripción concreta a cada comisión informativa de los miembros de la 

Corporación que deben formar parte de la misma en representación de cada grupo, se realizará 

mediante escrito de su portavoz dirigido al Alcalde. 

Resultando que, por la mayoría de grupos políticos municipales se ha procedido a 

través de su portavoz a la adscripción de sus miembros a la comisión que nos ocupa, de lo que 

debe darse cuenta al Pleno, en aplicación de lo previsto en el artículo 125.c) del R.D. 2568/86, 

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 

Resultando que, procede establecer el régimen de funcionamiento de la comisión para 

el cumplimiento de lo previsto en el ya referido artículo 159.2 del ROM y habida cuenta que 

no fue determinado en su acuerdo de creación. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 24; Concejales ausentes: 3, Sres./Sras. 

Oliver, Aguilar y Catalán.- Votos a favor: 22, Señores/as. Alcalde, Muniesa, Villar, Peláez, 

Bono, Sáez, Casans, Martí, Chover, Hernández, Antonino, Requena, Fernández, García, 

Rodríguez, Llueca, González, Paz, Vera, Herranz, López-Egea y Almiñana;   por lo que, el 

Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  
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PRIMERO: El Pleno queda enterado de adscripción de los representantes de los grupos 

políticos a la Comisión de Investigación Plaza Ángel Perales, según el siguiente detalle: 

- Por el Grupo Popular: 

¶ Titulares: D. Alfredo Castelló Sáez, D. Sergio Muniesa Franco y Dª Laura Casans 

Gómez. 

¶ Suplentes: D. Francisco Villar Masiá, Dª. Concepción Peláez Ibáñez y D. José 

Luis Martí González. 

- Por el Grupo Municipal Socialista: 

¶ Titulares: D. José Luis Chover Lara y Dª Nuria Hernández Pérez. 

¶ Suplentes: Dª Natalia Antonino Soria y D. Juan Carlos Requena Fresno. 

- Por el Grupo Bloc-C.M. Compromís: 

¶ Titular: D. J. Francesc Fernández i Carrasco. 

¶ Suplente: (Sin designar) 

- Por el Grupo Municipal Segregación Porteña: 

¶ Titular: D. Manuel González Sánchez. 

¶ Suplente: (Sin designar) 

- Por el Grupo Municipal de Esquerra Unida. 

¶ Titular: (Sin designar) 

¶ Suplente: (Sin designar) 

 SEGUNDO: En la sesión constitutiva se confeccionará el calendario de reuniones. 

 TERCERO: Los trabajos de la Comisión se desarrollarán en el plazo máximo de tres 

meses desde su constitución. 

 

 

3  APROBACIÓN DE LOS CAMBIOS  HABIDOS EN LA COMPOSICIÓN DEL 

CONSELL MUNICIPAL  DE PAU I SOLIDARITAT. -  EXP. 487/2011. 

 Considerando lo previsto en el artículo 5.1 de los Estatutos del Consell Municipal de 

Paz y Solidaridad, relativo a la composición de dicho Consell,  el mismo,  en sesión Plenaria 

de 3 de mayo de 2012  acordó la actualización de las entidades miembros y  de sus  

representantes 

 Así pues se da cuenta de las entidades que ya no asisten al CPS por, desinterés, 

inactividad  o extinción. También que la entidad COMERÇ JUST I SOLIDARI ya extinta, 

cambió su denominación por LA TENDA DE TOT EL MON.  

Asimismo la entidad ESCOLES SOLIDÀRIES  y LA CASA NUEVA en fecha 2 de 

Diciembre de 2012 y 3  de diciembre del 2012 respectivamente, solicitaron la incorporación al 

Consell Municipal de Paz y Solidaridad y éste mismo trató la incorporación sin objeción 

alguna. 

 Resultando que,  obra en el informe del Técnico de Participación Ciudadana, relación 

de las entidades que causan baja por inasistencia a los plenos del Consell, desaparición de la 

entidad  y/o por no haber renovado su inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones 

tal  y  como se exige en el art. 236 del  RD 2568/86. 

 

 En el desarrollo del debate, el grupo municipal BLOC-Compromís propone la retirada 

del asunto. 

Sometida dicha propuesta a  votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 24; Concejales ausentes: 2, Sres./Sras. 

Oliver y Aguilar.- Votos a favor: 4, Señores/as. Fernández, García, Rodríguez y  Llueca. 

Votos en contra: 9, Sres./as. Alcalde, Muniesa, Villar, Peláez, Bono, Catalán, Sáez, Casans y 

Martí.  Abstenciones: 10,  Sres./as. Chover, Hernández, Antonino, Requena, González, Paz, 
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Vera, Herranz, López-Egea y Almiñana;   por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por 4 votos a 

favor de BLOC, 9 votos en contra de PP y 10 abstenciones de PSOE, SP y EU, ACUERDA:  

No aprobar la retirada propuesta por el grupo municipal BLOC-Compromís. 

 

A continuación, sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 24; Concejales ausentes: 2, Sres./Sras. 

Oliver y Aguilar.- Votos a favor: 9, Señores/as. Alcalde, Muniesa, Villar, Peláez, Bono, 

Catalán, Sáez, Casans y Martí.   Votos en contra: 4, Sres./as. Fernández, García, Rodríguez y  

Llueca. Abstenciones: 10,  Sres./as. Chover, Hernández, Antonino, Requena, González, Paz, 

Vera, Herranz, López-Egea y Almiñana;   por lo que, de conformidad con el dictamen de la 

Comisión Informativa de Bienestar Social, el Ayuntamiento Pleno, por 9 votos a favor de PP, 

4 votos en contra de BLOC y 10 abstenciones de PSOE, SP y EU, ACUERDA:  

 PRIMERO: Dar de baja a las siguientes entidades en el Consejo Municipal de Paz y 

Solidaridad:   

ENTIDAD  

 COSALA ( Comité de solidaridad con America Latina) 

 CEFIRE Sagunt 

 CONSELL ESCOLAR MUNICIPAL 

 FEDERACIč DôASSOCIACIONS DE VEċNS DE SAGUNT 

 

SEGUNDO: Aprobar los cambios habidos en la  composición del Consejo Municipal 

de Bienestar Social al sustituir algunos titulares y  suplentes, quedando la composición 

definitiva como sigue: 

 

ENTIDAD  REPRESENTANTE  DNI  

LA TENDA DE 

TOT EL MON 

TITULAR: Ana Maria  Escriuela Escrihuela  22547673Z 

SUPLENTE : Blanca Ribelles Lerga   33414203X  

ADRA TITULAR:Manuel Pastor ibañez 21352133Z 

SUPLENTE : Delia Rojo Gonzalez 10769442Z 

MANOS AMIGAS TITULAR:Amando Garcia Jordan  19072241C 

SUPLENTE : joaquin Garcia Casares  50781831Q 

MORVEDRE 

ACULL  

TITULAR:Pilar Crespo Lozano  19074938A 

SUPLENTE : Pilar Morera Gonzalez  22496455V 

ESCOLES 

SOLIDARIES  

TITULAR:Robert Rey Escobí  10970974C 

SUPLENTE : Beatriz Bonifacio Gallego  21671798W 

LA CASA NUEVA  TITULAR: Carla Bonet Cuenca 45797705J 

SUPLENTE : Susana Tejadillos Perona   18440726Q 

 

 

4 NOMBRAMIENTO SUPLENTES CC.OO EN EL CONSEJO ECONÓMICO Y 

SOCIAL. - EXPTE. 480/2012-AY. 

 1.- Mediante un acuerdo De Pleno Ordinario de la Corporación Municipal adoptado en 

sesión celebrada el 28 de abril de 1992 se determinó la creación y se aprobaran los  Estatutos 

del Consejo Económico y Social de Sagunt. Tal órgano se constituía como un consejo 

sectorial las funciones del que eran la consulta, estudio y asesoramiento del Ayuntamiento de 

Sagunt en materias referentes a desarrollo económico y local y política de empleo municipal. 

 2.- Mediante un acuerdo De Pleno Ordinario de la Corporación Municipal adoptado en 

sesión celebrada el 29 de abril del 2000 se procede a una modificación de los Estatutos del 

Consejo Económico y Social de Sagunt. 
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 3.- Sometidos los mismos al plazo de información pública y audiencia a los 

interesados prevenido en la legislación vigente (arte. 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local),  sin que se haya presentado reclamación o 

sugerencia ningún hay que entender los mismos definitivamente aprobados, tal como se 

recoge en el precepto legal mencionado en su redacción definitiva dada por la addenda de un 

párrafo final incorporado por la Ley 11/99 (Ley 11/99, de 21 de abril, que modifica la Ley de 

Bases de Régimen Local). 

 4.- Como se recoge en el articulado de los Estatutos del Consejo Económico y Social 

de Sagunt, arte.11 de los mismos, los/las representantes que conforman El Pleno de tal 

Consejo son personas elegidas por las entidades, instituciones y/organizaciones a que 

representan. Y todos renombrados por el Pleno Municipal. 

 5.- De acuerdo con lo que se ha prevenido en la legislación vigente (arte. 131 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en concordancia 

con el arte. 22.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), les mencionados 

Estatutos constituyen las propias normas de funcionamiento del Consejo Económico y Social 

de Sagunt. 

 6.- En fecha 30 de noviembre del 2012, la organización sindical Comisiones Obreras, 

unión intercomarcal campo de morvedre y alto palancia, notifica en el Ayuntamiento de 

Sagunt la designación de las personas que la representarán al Consejo Económico y Social de 

Sagunt. A saber: 

Titulares: Sra. Begoña Cortijo Garnes y D. José Manuel Caro Vizcaino. 

Suplentes: D. José Manuel Calomarde Besteiro y D. Carlos Quesada Mercado. 

Por todas las personas, el domicilio a efectos de notificaciones es: Calle del Trabajo 18, 46520 

ï Puerto de Sagunto. 

 De acuerdo con todo lo anterior y basándose en los siguientes FUNDAMENTOS DE 

DERECHO: 

 Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción 

dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/85, de 2 de abril. 

Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Estatutos del Consejo Económico y Social de Sagunt (Acuerdo De Pleno de la 

Corporación Municipal de Sagunt de fecha 29 de junio del 2000) 

 Reglamento Orgánico Municipal (acuerdo del pleno de la Corporación municipal de 

Sagunt de fecha 23 de enero del 2009). 

 

 Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 24; Concejales ausentes: 2, Sres./Sras. 

Oliver y Aguilar.- Votos a favor: 9, Señores/as. Alcalde, Muniesa, Villar, Peláez, Bono, 

Catalán, Sáez, Casans y Martí.   Abstenciones: 14, Sres./as. Chover, Hernández, Antonino, 

Requena, Fernández, García, Rodríguez, Llueca, González, Paz, Vera, Herranz, López-Egea y 

Almiñana;   por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de 

Economía y Finanzas, el Ayuntamiento Pleno, por 9 votos a favor de PP y 14 abstenciones de 

PSOE, BLOC, SP y EU, ACUERDA: 

 El nombramiento de las personas que representarán a la organización sindical 

Comisiones Obreras, unión intercomarcal campo de morvedre y alto palancia: 

Titulares: Sra. Begoña Cortijo Garnes y D. José Manuel Caro Vizcaino. 
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Suplentes: D. José Manuel Calomarde Besteiro y D. Carlos Quesada Mercado. 

Por todas las personas, el domicilio a efectos de notificaciones es: Calle del Trabajo 18, 46520 

ï Puerto de Sagunto. 

 

 

5 DICTAMEN CAMBIO REPRESENTANTE TITULAR Y SUPLENTE DE LA 

UNIÓN INTERCOMARCAL DE CC.OO. EN EL CONSEJO MUNICIPAL DE 

BIENESTAR SOCIAL. - EXPTE. 473/2012-AY. 

Vista la solicitud presentada por la Secretaria de la Unión Intercomarcal de 

Comisiones Obreras, en la  que comunica que tras el proceso congresual han designado 

nuevos representantes en el Consejo de Bienestar Social que serán titular y el  suplente de 

dicha entidad en el mismo. 

  Considerando lo previsto en el artículo 5º de los Estatutos del Consejo Municipal de 

Bienestar Social, relativo a la composición de dicho Consejo, donde se regula que: 

ñ Art²culo 5.- El Consejo sectorial de Bienestar Social estará formado por el/la Alcalde/sa o 

Concejal/a en quien delegue (que será su Presidente) y por representantes (titulares o 

suplentes) de colectivos sociales que desarrollen su actividad en el ámbito de actuación del 

Consejo.ò  

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 24; Concejales ausentes: 2, Sres./Sras. 

Oliver y Aguilar.- Votos a favor: 9, Señores/as. Alcalde, Muniesa, Villar, Peláez, Bono, 

Catalán, Sáez, Casans y Martí.   Abstenciones: 14, Sres./as. Chover, Hernández, Antonino, 

Requena, Fernández, García, Rodríguez, Llueca, González, Paz, Vera, Herranz, López-Egea y 

Almiñana;   por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de 

Bienestar Social, el Ayuntamiento Pleno, por 9 votos a favor de PP y 14 abstenciones de 

PSOE, BLOC, SP y EU, ACUERDA:  

 Nombrar como integrantes del Consejo de Bienestar Social a: 

ENTIDAD  NOMBRE Y APELLIDOS  TIT./SUPL.  

Unión Intercomarcal de 

Comisiones Obreras 

SONIA SANANTONIO MELIA 

DNI-45799828 

Titular 

ROSARIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

DNI-44791823 

Suplente 

 

 

6 APROBACIÓN  MODIFICACIÓN ORDENA NZA REGULADORA DE LAS 

BASES  PARA LA CONCESIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS EN 

RÉGIMEN DE CONCURRENCIA CO MPETITIVA. - EXPTE. 393/2011-AY. 

 El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto en fecha 27 de Septiembre de 2012 

aprobó la Ordenanza reguladora  de las Bases específicas para la concesión de prestaciones 

sociales económicas en régimen de concurrencia competitiva en materia de servicios sociales, 

que fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia en fecha 18 de Octubre finalizando 

el plazo de exposición pública para presentar alegaciones y/o sugerencias el día 23 de 

noviembre, en dicho plazo y de oficio se elaboraran las modificaciones que a continuación se 

relacionan. 

Visto que, durante el trámite de exposición pública de la Ordenanza, se ha producido 

modificaciones sustanciales en la aplicación de la legislación vigente en materia de prestaciones 

económicas por parte de administraciones públicas diferentes a la administración local, que 

condicionan sustancialmente el fin de la ordenanza que es la prevención de situaciones  de 

riesgo o de exclusión social, la atención a las necesidades básicas y de emergencia social de la 

ciudadanía.  
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Visto el carácter retroactivo con el que se está aplicando la legislación en materia de 

subsidios y prestaciones por desempleo, solicitando el reintegro del importe total de la 

prestación pendiente de percibir desde el momento en el que se genera la infracción hasta la 

fecha fin del periodo reconocido, (Ejemplo: personas beneficiarias de un prestación o subsidio 

por desempleo  que han viajado fuera de España por un periodo superior a quince día sin haber 

comunicado al SEPE dicha circunstancia). Perdiendo el derecho a otras prestaciones al no 

poder hacer efectivo el importe económico que se les reclama por carecer de ingresos 

económicos en la actualidad, por lo que se les considera  deudores con el Estado. 

Visto que las prestaciones por desempleo y los subsidios se están concediendo de 

acuerdo a la base de cotización del trabajador, encontrándonos con resoluciones de subsidios 

por importe de 160ú al mes. Claramente insuficiente para hacer frente a la cobertura de las 

necesidades básicas de una familia. 

Considerando que en la BASE SEGUNDA de la actual Ordenanza: Requisitos y 

condición del beneficiario en las prestaciones sociales económicas en el punto 4.- establece: 

No disponer de otra ayuda o prestación para el mismo fin otorgada por organismo público o 

privado. Y el hecho de ser perceptor de una prestación pública por desempleo, subsidio, renta 

activa de inserción, etc.,  se considera como prestación destinada a la cobertura de las 

necesidades básicas, excluyendo a sus perceptores de la posibilidad de ser solicitantes de las 

ayudas reguladas en la ordenanza.   

Considerando que situación similar a la descrita  en el párrafo anterior nos encontramos 

con las ayudas concedidas en concepto de becas de comedor  para el curso escolar 2012-2013 

por la Conselleria de Educación. Las resoluciones concediendo el 70% del coste del comedor 

establecido por la Conselleria (3,94/día/plaza), ascendiendo el coste real día plaza en el 90% de 

los centros escolares del municipio a 4,25ú/d²a/plaza, la diferencia entre el coste real y la 

subvención recibida, fundamentalmente cuando en las familias hay dos o más menores en la 

misma situación, hace inviable que muchas de estas familias puedan hacer efectiva la diferencia 

entre el coste real y la subvención recibida. 

Considerando que la Ordenanza Municipal, establece que para ser beneficiario de las 

ayudas económicas en concepto de asistencia al comedor escolar no deben estar cubiertas por la 

Conselleria de Educación o Administración Pública con competencia en materia de educación.  

Considerando que entre los requisitos establecidos en la ordenanza municipal se 

encuentra recogido el hecho de que se atenderán solo aquellas solicitudes que no tengan 

derecho a solicitar las ayudas en concepto de becas de comedor convocadas por la Conselleria 

de Educación o la Administración Pública con competencia en la materia. 

Considerando que en la base segunda de la ordenanza: Requisitos y condición de 

beneficiario en las prestaciones sociales,  en el apartado 2 letra a) con carácter general se 

establece en el punto 1 .- No estar incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o 

prohibición para ser beneficiaria recogidas en el art. 13 LGS. Recogiendo  que ñDe forma 

excepcional, en el supuesto de Prestaciones Económicas Individualizadas (por su carácter de 

inembargabilidad ) se podrá considerar  la posibilidad de obviar  el requisito del apartado 2º-

e) del artículo 13, siempre que quede acreditado que en el momento en que se producen las 

deudas, por la situación económica de la unidad familiar de convivencia, ésta carecía de 

ingresos económicos para hacerlas efectivas, y se acredite igualmente que  sus  miembros 

agotaron cuantas posibilidades tenían a su alcance  para hacerlas efectivas. Valorando que la 

situación económica actual de muchas familias no posibilita el pago de los tributos, al carecer 

de recursos para atender las necesidades básicas de alimentación, vivienda, suministros básicos, 

etc. 

Considerando que el art²culo 13.2 de la Ley General de Subvenciones prev® ñNo podrán 

obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en 

esta Ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, 

y entre otras : ñNo hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
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frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se 

determine reglamentariamenteò  salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe 

por su normativa reguladora. Siendo la normativa reguladora de las Prestaciones Sociales  

Económicas, la presente Ordenanza Reguladora. 

Considerando que en la base Tercera de la Ordenanza  se establece que las 

convocatorias de las ayudas económicas de asistencia a  escuelas infantiles, guarderías y otros 

dispositivos educativos se realizarán en dos periodos de presentación de solicitudes, un plazo 

ordinario y un  segundo  plazo extraordinario, lo que está impidiendo poder hacer uso de este 

tipo de recursos (en ocasiones necesarios) fuera de los periodos establecidos. 

A la vista de lo expuesto y a fin de dar alternativa a las situaciones descritas y prevenir 

situaciones de exclusión social, se plantea las siguientes modificaciones: 

 En la BASE PRIMERA de la ordenanza: 

¶ Eliminar la línea 2 de la Ordenanza de Prestaciones Económicas 

¶ En el punto 3 : A efectos de lo dispuesto en las presentes bases reguladoras de la 

concesión de prestaciones sociales económicas se entiende por: Prestaciones económicas 

individualizadas, ayudas dirigidas a personas individuales o núcleos familiares de convivencia, 

a fin de contribuir a la atención de las necesidades básicas o de las situaciones de emergencia 

social que se produzcan, siempre que no sean competencia o estén subvencionados AÑADIR 

en su totalidad  por otras Administraciones Públicas o entidades privadas. 

 En la Base SEGUNDA,  en requisitos de las personas beneficiarias, cuando hace 

referencia  al empadronamiento AÑADIR: Cuando la prestación económica se solicite para la 

unidad familiar de convivencia el requisito de empadronamiento y residencia será extensible a 

todos los miembros de dicha unidad. 

 En la base SEGUNDA en el apartado de requisitos generales, eliminar el requisito 

establecido en el punto 1 del apartado a). Al regular esta ordenanza subvenciones en concepto 

de prestaciones económicas para la cobertura de necesidades básicas y de emergencia social. 

 En el punto 4.- de la base CUARTA No disponer de otra ayuda o  prestación  para el 

mismo fin otorgada por organismo público o privado. AÑADIR : No obstante si el importe de 

la prestación o los ingresos que perciben no superan los límites de ingresos establecidos en la 

presente ordenanza podrán solicitar las prestaciones económicas que en la misma se regulan. 

 En la base SEXTA .- Financiación y cuantía de las ayudas añadir un punto 3: El 

importe de la prestación económica a conceder estará en función de los ingresos de la unidad 

familiar o de convivencia y del número de miembros que la componen. 

  En la BASE OCTAVA cuando hace referencia a gastos no subvencionable AÑADIR: 

Aquellos que sean competencia de otras administraciones públicas por el mismo concepto, 

siempre y cuando los solicitantes o los representantes legales de los beneficiarios no hayan 

ejercicio su derecho a solicitarlo en los plazos correspondientes. 

 En la Base DECIMOSEGUNDA: Compatibilidad con otras prestaciones o ayudas. 

AÑADIR:  Serán compatibles con otras ayudas que tengan la misma finalidad siempre que el 

importe de las mismas no supere la cantidad máxima establecida en las presentes bases y no 

tengan el carácter de prestaciones periódicas indefinidas. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 24; Concejales ausentes: 2, Sres./as.   

Oliver y Aguilar.- Votos a favor: 19, Señores/as. Alcalde, Muniesa, Villar, Peláez, Bono, 

Catalán, Sáez, Casans, Martí, Chover, Hernández, Antonino, Requena, González, Paz, Vera, 

Herranz, López-Egea y Almiñana.  Abstenciones: 4, Sres./as. Fernández, García, Rodríguez y 

Llueca;   por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa Permanente 

de Bienestar Social, el Ayuntamiento Pleno, por 19 votos a favor de PP, PSOE, SP y EU y 4 

abstenciones de BLOC, ACUERDA:  
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PRIMERO:  Aprobar inicialmente la modificación de    Ordenanza reguladora  de las 

bases específicas para la concesión de subvenciones destinadas al fomento de  Ordenanza 

Municipal reguladora de prestaciones sociales económicas , cuyo texto se transcribe a 

continuación. 

SEGUNDO: Someter a trámite de información pública mediante su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y audiencia a los interesados por plazo de 30 días 

para presentación de reclamaciones y sugerencias. 

TERCERO: Transcurrido el periodo de información pública y audiencia a los 

interesados, se elevará al Pleno, junto con las reclamaciones y sugerencias que eventualmente 

pudieran presentarse, para su resolución y aprobación definitiva, entendiéndose aprobada 

definitivamente en caso de que no se hubiese presentado reclamación o propuesta alguna de 

acuerdo con lo establecido en el art  49  de la Ley 7/85 RBRL. 

CUARTO: La entrada en vigor de la Ordenanza se realizará conforme a lo dispuesto 

en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

(LRBRL), es decir una vez se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el  

plazo previsto en el art.65.2 de la LRBRL. 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LAS BASES  ESPECÍFICAS PARA LA 

CONCESIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES ECONÓMICAS   EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA  COMPETITIVA  EN MATERIA DE  MATERIA DE SERVICIOS 

SOCIALES 

 

      Exposición de Motivos 

La Constitución Española configura un estado social y democrático de derecho, 

enumerando una serie de principios rectores de la política social e imponiendo a los poderes 

públicos la obligación de inspirar en ellos su política social. En este ámbito, y por lo que se 

refiere a la distribución de competencias entre Estado y Comunidades Autónomas, en el 

art.148.1 se atribuye a las Comunidades Autónomas la asunción de competencias en materia 

de asistencia social. En este sentido, el Estatuto de autonomía de la Comunidad Valenciana , 

en su art.49.4 , establece la competencia exclusiva de la Generalitat Valenciana en materia de 

asistencia social.  

 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen de Local, dispone en su 

artículo 2 que corresponde a los municipios el derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten 

directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las competencias que proceda en 

atención a las características de la actividad pública de que se trate y a la capacidad de la 

gestión de la entidad local. 

Asimismo, en su art²culo 25.2 letra k) establece que ñel municipio ejercer§, en todo 

caso, competencias, en los términos de la legislación del estado y de las Comunidades 

Autónomas, en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción 

socialò. A su vez, el art²culo 26.1 letra c) del mismo texto determina que, ñen todo caso, los 

municipios con poblaci·n superior a 20.000 habitantes deber§n prestar servicios socialesò.  

La Ley 5/1997, de 25 de junio, por la que se establece las competencias del sistema de 

Servicios Sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana en su artículo 6 dispone que 

corresponde a las Entidades Locales Municipales la gestión de los programas y de las ayudas 

económicas que le pueda encomendar la Administración de la Generalitat, según se determine 

mediante acuerdo de ambas Administraciones, dentro del marco del Plan Concertado que se 

desarrolle reglamentariamente. Por otra parte en el articulo Artículo 38 se hace referencia a las 

Prestaciones Económicas Individualizadas.  
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Dentro de este marco legislativo el Excmo. Ayuntamiento de Sagunto, viene llevando a 

cabo una importante actividad subvencionadora, con el objetivo de dar respuesta a diferentes 

demandas sociales y económicas de personas físicas de nuestro municipio. 

Las prestaciones económicas se configuran como una herramienta de colaboración 

entre la Administración y los particulares para la superación de las situaciones carenciales 

que presentan y por las que solicitan la concesión de este tipo de ayudas.  

La presente Ordenanza reguladora de prestaciones sociales económicas en régimen de 

concurrencia competitiva descansa sobre los siguientes principios: igualdad, publicidad, 

transparencia, objetividad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 

fijados por la Corporación, y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 

públicos, por lo que la concesión y gestión de las ayudas, correspondientes a estas 

prestaciones económicas ha de cumplir dichos principios. 

Para dar cumplimiento a todo lo expuesto, se hace necesaria la aprobación de un 

marco jurídico adecuado regulador de las bases de concesión de prestaciones económicas 

individualizadas, en materia de servicios sociales y en régimen de concurrencia competitiva, 

mediante una Ordenanza Específica que las regule. 

 

 BASE PRIMERA: Definición del objeto y modalidades de las prestaciones sociales 

económicas. 

 1. El objeto de las presentes bases, en el marco de lo establecido por la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones en adelante LGS y por el Reglamento de la Ley General 

de Subvenciones aprobado por R.D. 887/2006, de 21 de julio en adelante RLGS, es definir las 

condiciones y el procedimiento a seguir para la solicitud y concesión, de las prestaciones 

reguladas en la presente ordenanza cuyo fin es la prevención de situaciones  de riesgo o de 

exclusión social , la atención a las necesidades básicas y de emergencia social de la 

ciudadanía.  

2. Se articula UNA línea  de  subvención:  

Prestaciones económicas individualizadas 

 3. A efectos de lo dispuesto en las presentes bases reguladoras de la concesión de 

prestaciones sociales económicas se entiende por: Prestaciones económicas individualizadas, 

ayudas dirigidas a personas individuales o núcleos familiares de convivencia, a fin de 

contribuir a la atención de las necesidades básicas o de las situaciones de emergencia social 

que se produzcan, siempre que no sean competencia o estén subvencionados en su totalidad  

por otras Administraciones Públicas o entidades privadas.  

4. Los programas que comprenden la presente Ordenanza se ajustan a la siguiente 

tipología: 

Prestaciones Económicas Individualizadas   

 

a) Alimentación Básica de la Unidad Familiar  

b) Alimentación Infantil, alimentación en centros escolares. 

c) Atención integral en establecimientos educativos (educación y alimentación de 

menores de 3 años). 

d) Prótesis: Tratamientos dentales y  gafas graduadas. 

e)  Vivienda (alquileres y suministros básicos) 

f) Desplazamientos: asistencia al comedor social, tratamientos médicos y 

psicológicos realizados fuera del municipio. Recursos educativos. 

g) Tarjeta interurbana de transporte para mayores. 

h) Ayudas técnicas: Adaptación funcional del hogar. Adquisición de  útiles 

necesarios para el desenvolvimiento en la vida ordinaria. Audífonos. 

Adaptación de vehículos a motor. 

i) Medicamentos (subvención sobre el tanto % que le corresponde aportar al 
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usuario/a de los medicamentos incluidos en la prestación farmacéutica del 

Sistema Nacional de Salud). 

j) Situaciones de urgencia imprevistas y no programadas  

 

 

BASE SEGUNDA: Requisitos y condición de beneficiario en las prestaciones 

sociales económicas 

1. A Efectos de lo dispuesto en estas Bases, tendrán la consideración de personas  

beneficiarias: 

 Aquellas personas físicas  que cumplan con los requisitos establecidos en el apartado 

segundo de esta base y que se encuentren en situación para solicitar  las prestaciones 

sociales objeto de esta ordenanza.  

 En el caso de que el beneficiario de la prestación sea un menor, las obligaciones 

formales y materiales recogidas en esta ordenanza se exigirán respecto al representante 

legal.  

2. Requisitos de las personas beneficiarias: 

a. Con carácter general: 

1.- Por la naturaleza de las subvenciones que se regulan en la presente ordenanza 

se exceptúa a los solicitantes del cumplimiento de lo que establece la Ley General 

de Subvenciones en el articulo 13.2 letra e). 

2.-  Estar empadronado y tener su residencia habitual en el municipio de Sagunto con 

una antigüedad mínima de  un año de empadronamiento.  

Cuando la prestación económica se solicite para la unidad familiar de convivencia 

el requisito de empadronamiento y residencia será extensible a todos los miembros 

de dicha unidad. 

3.-Disponer la unidad familiar de convivencia de la persona solicitante en el momento 

de la solicitud, de una renta inferior al 85% del Indicador Público de Renta de Efectos 

Múltiples (IPREM), que se actualiza anualmente y se fija en la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado 

 

 A los efectos de la presente ordenanza se entiende por unidad familiar de convivencia 

la formada por dos o más personas que convivan en el mismo domicilio que unidas por 

vínculos matrimoniales u otra forma de relación permanente, análoga a la conyugal, 

por adopción, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado. 

 

Podrá considerarse como unidad de convivencia independiente de las personas 

solicitantes,  aunque convivan en el mismo marco físico de otra unidad familiar, 

cuando las personas solicitantes hayan tenido que abandonar la residencia habitual por 

diferentes causas como violencia en el ámbito familiar o violencia de género, fuerza 

mayor o desahucio, y siempre que  la unidad familiar de convivencia no supere el 1.5 

del IPREM en su cuantía anual. 

Por  ingresos de la renta de la unidad familiar de convivencia  se consideran todos los 

ingresos brutos provenientes de sueldos, renta de propiedades, intereses bancarios y 

pensiones o ayudas otorgadas por instituciones públicas o privadas a  cualquier 

miembro de la unidad familiar de convivencia. 

4.- No disponer de otra ayuda o  prestación  para el mismo fin otorgada por organismo 

público o privado. No obstante si el importe de la prestación o los ingresos que 

perciben no superan los límites de ingresos establecidos en la presente ordenanza 

podrán solicitar las prestaciones económicas que en la misma se regulan.. 
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 5.-  Que la resolución de la ayuda solicitada no sea competencia de otros 

organismos públicos. 

 6.- Que en la unidad familiar de convivencia de la persona  solicitante no exista 

absentismo escolar en ninguno de los miembros que se encuentren en edad de 

escolarización obligatoria. 

 7.- No haber sufragado el gasto objeto de la ayuda solicitada con anterioridad 

a la petición de la misma.  

 8-  Alcanzar la puntuación mínima exigida en las presentes bases. 

 

b. Con carácter particular para cada programa: 

 

Alimentación básica 

- Carecer la unidad familiar de convivencia de los recursos  

económicos mínimos para hacer frente a las necesidades 

básicas de alimentación.  

 

 

Alimentación Infantil Y 

alimentación en centros 

escolares. 

Alimentación Infantil : Disponer de informe médico que 

acredite la necesidad de la ayuda solicitada, así como su 

duración y tratamiento. - Que el menor para el que se 

solicita la ayuda se encuentre entre los 0 y 12 meses de edad 

Alimentación en Centros Escolares: Haberse acogido a las 

convocatorias de ayudas que por este concepto convoca la 

Administración Autonómica o Estatal que tenga las 

competencias en esta materia. 

Atención integral en 

establecimientos 

educativos 

Que el menor no pueda ser atendido en su domicilio familiar. 

Que el menor o la menor acuda a centros ubicados en el 

municipio. 

 

Prótesis a) No haber hecho efectivo el gasto objeto de la ayuda 

con anterioridad a la solicitud y concesión de la misma. 

b) informe médico donde se indique  la necesidad de la 

prótesis. 

  

Vivienda  

- Disponer de un contrato de alquiler debidamente 

formalizado. 

- Que no exista relación de parentesco hasta el tercer 

grado consanguinidad o afinidad entre el/la propietario de 

la vivienda y el/la persona solicitante de la ayuda de 

alquiler. 

Suministros básicos: -  Situaciones de riesgo inminente y,  

acreditada la pérdida de suministros básicos de la vivienda 

habitual. 

 

Desplazamientos 

- Necesidad del desplazamiento para  asistencia al 

comedor social,  tratamientos médicos y psicológicos 

realizados fuera del municipio y para asistencia a recursos 

educativos. 

 

Tarjeta Interurbana 

Mayores 

1. Tener cumplidos  65 años 

  

 

Ayudas técnicas 

-  Ser mayor de 60 años. 

- Que la persona solicitante presente dificultades de 

carácter motor o sensorial que le impidan su movilidad. 
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-  Que la solicitud este referida a elementos relacionados 

con las necesidades de accesibilidad y comunicación, de la 

vivienda o vehículo a motor, excluyéndose expresamente 

aquellos que signifiquen una mejora en el hogar y que no 

estén directamente relacionados con los impedimentos 

físicos y/o sensoriales. 

-  Idoneidad de lo solicitado para cubrir la necesidad que 

plantea la persona solicitante. 

  - En los casos en que la solicitud sea referida a 

Audífonos, presentar informe médico. 

- No haber obtenido ayuda en los últimos 5 años por el 

mismo concepto, salvo probada necesidad. 

 

 

Medicamentos 

- Disponer de Informe médico donde se indique la 

necesidad del tratamiento y la duración del mismo. 

 

Situaciones de urgencia Situaciones excepcionales de riesgo o de exclusión, 

valorados por los/las trabajadores sociales como 

indispensables para prevenir la situación de exclusión social.  

 

3. Todos los requisitos exigidos en las presentes bases se deben de acreditar a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 

   BASE TERCERA: Publicidad de las bases y de la Convocatoria 

1. Las bases reguladoras de la presente subvención se publicarán en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Valencia y se les dará publicidad a través de la web municipal. 

2. Se dará publicidad a la convocatoria a través de la página web del Ayuntamiento de 

Sagunto (www.aytosagunto.es), y del tablón de anuncios municipal. No obstante el 

Ayuntamiento no estará obligado a efectuar convocatoria anual.  

3. Las convocatorias anuales se efectuarán en la modalidad de convocatoria abierta, 

estableciéndose varios procedimientos selectivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, 

permitiendo, de esta manera, mantener abierta la concurrencia durante todo el período o 

año natural. 

 

3,1  La periodicidad de los procedimientos será como mínimo trimestral. 

4. La convocatoria fijara los plazos de presentación de solicitudes y el plazo máximo de 

resolución de cada uno de ellos, así como el importe máximo del crédito presupuestario 

asignado a cada procedimiento selectivo de forma que no suponga menoscabo de los 

derechos de los solicitantes del período de origen. En este sentido se establece, una 

asignación mínima del 50% del crédito presupuestario dividido a partes iguales entre el 

número de los procedimientos selectivos que se fijen en la convocatoria.  

5. Los créditos presupuestarios no agotados a la finalización de un procedimiento selectivo, se 

podrán trasladar a los posteriores procedimientos sucesivos según se determine en la 

convocatoria, previa valoración de:  

Å N¼mero de solicitudes presentadas  

Å N¼mero de solicitudes no atendidas  

Å La demanda potencial que se prevea por el Ćrea gestora. 

 

BASE CUARTA: Plazo de presentación de las solicitudes 

1. El plazo de presentación de solicitudes será el que figure en la convocatoria anual de 

subvenciones para cada una de las líneas que regula la presente ordenanza.  

http://www.aytosagunto.es/


 14 

2.- En todo caso el plazo de presentación de solicitudes  será como mínimo de quince días, 

y se determinará expresamente la fecha de finalización de dicho plazo en la convocatoria 

anual.  

3. El incumplimiento del plazo establecido para la presentación de las solicitudes, 

determinará automáticamente la exclusión de la solicitud por presentación extemporánea. 

4. Por el instructor del expediente se podrá proponer de oficio el traslado, al siguiente 

plazo de presentación de solicitudes de aquellas que por causas no imputables a la persona 

interesada no hayan podido ser subsanadas de forma que no vean perjudicados su derecho 

de forma sustancial.  

 

BASE QUINTA: Documentación a presentar.  

5.1 Documentación  general para  prestaciones dirigidas a personas físicas: 

1. Instancia genérica que  deberá estar suscrita por la persona interesada  o su 

representante legal.  

2. Fotocopia de Documento Nacional de Identidad, NIE etc. 

3. Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en las prohibiciones para 

obtener la condición de beneficiario, establecidas en el artículo 13. 2 y 3 de la LGS, y 

de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales - con el Ayuntamiento de 

Sagunto u otras Administraciones Públicas, y frente a la Seguridad Social. No 

obstante, con anterioridad a la propuesta de Resolución de concesión se podrá  

requerir la presentación de la documentación  que acredite la realidad de los datos 

de la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días, sin perjuicio de la 

autorización al órgano gestor que conlleva la presentación de la solicitud de 

subvención para recabar dichos datos de conformidad con lo dispuesto en el  art. 

23.3 LGS. 

4. Autorización expresa al Ayuntamiento, que le será facilitada por este, para poder 

obtener de oficio certificado de la Agencia Tributaria de su nivel de rentas así como 

de sus obligaciones tributarias. Certificado de vida laboral expedido por la Tesorería 

General de la Seguridad Social o autorización expresa al Ayuntamiento para acceder 

a dicha información a través de los convenios de colaboración que para tal fin se 

pueden firmar entre ambas administraciones. 

5. Fotocopia de la última nómina, o en caso de estar en situación de desempleo, 

certificado del SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal) indicando situación en la 

que se encuentra, duración de la  prestación e importe de la misma. o autorización 

expresa al Ayuntamiento para acceder a dicha información (situación en la que se 

encuentra, si percibe subsidio, renta activa de inserción, subsidio por desempleo o 

cualquier otra prestación, importe mensual de la misma y periodo de vigencia, etc.), 

a través de los convenios de colaboración que para tal fin se pueden firmar entre 

ambas administraciones. 

6. Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo (DARDE). 

7. En caso de pensionistas, certificado de Pensiones, expedido por el INSS, indicando 

tipo de pensión e importe de la misma.  

8. En caso de PNC (Pensión No contributiva), FAS (Pensiones del Fondo de Asistencia 

Social) o prestaciones por hijo a cargo copia del último ingreso recibido. o 

autorización expresa al Ayuntamiento para acceder a dicha información a través de 

los convenios de colaboración que para tal fin se puedan firmar entre  el 

ayuntamiento de Sagunto y las diferentes administraciones 

9. .En el supuesto de separaciones matrimoniales o divorcios, fotocopia de la sentencia o 

del convenio regulador, donde se determine la pensión alimenticia y/o 

compensatoria.  
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10.  En el supuesto de impago de las pensiones referidas en el punto anterior, fotocopia 

de la demanda interpuesta ante la autoridad competente. 

11. Cuando se estime oportuno por el departamento gestor, acreditación de que el 

solicitante ostenta la representación legal del menor para el que se solicita las 

prestaciones económicas recogidas en las presentes bases.  

12. Declaración responsable indicando situación económica actual y medios de 

subsistencia de que dispone. (Sólo para aquellas personas que no acrediten ingresos 

por cualquiera de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores). 

5.2.  Documentación específica para cada uno  de los programas: 

Prestaciones Económicas Individualizadas 

Autorización expresa al Ayuntamiento para que este realice el pago de la subvención en el 

número de cuenta designado por el solicitante.    

1.1.- Para ayudas por alimentación infantil y alimentación en centros escolares  

a) Informe médico que acredite la causa de la lactancia adaptada, así como el 

tipo de leche, cantidad recomendada y duración de este tipo de  alimentación.  

b) Informe del alta del  hospital relativo al parto, relacionado con la lactancia 

materna. 

c) Alimentación en centros escolares: resolución de la Administración Pública 

Autonómica o Estatal, con competencia en materia de ayudas escolares de 

comedor, donde se notifique la concesión y/o denegación de la ayuda 

solicitada y el importe de la misma en caso de resoluciones favorables. 

1.2  Atención integral en establecimientos educativos : 

V Documento del centro debidamente acreditado donde se indique que el menor o la 

menor para el que se solicita la subvención dispone de plaza,  

V Presupuesto, relativo al coste mensual de los servicios solicitados, desglosándose 

el coste de los servicios  por los conceptos de asistencia, comedor y otros servicios 

si los hubiere.  

V De oficio se solicitara la financiación pública que recibe el centro educativo para el 

que se solicita la ayuda. 

V Declaración responsable donde se motive las circunstancias que impiden atender 

al menor en el núcleo familiar de convivencia. 

      

1.3.- Para prótesis: tratamientos dentales y gafas graduadas. 

- Informe médico que acredite la necesidad. 

- Tres  presupuestos de distintos proveedores. 

- Declaración responsable donde quede de manifiesto que el producto para el que 

se solicita la ayuda no ha sido adquirido con anterioridad a la presentación de la 

solicitud de la misma. 

1.4. - Para ayudas de alquiler de vivienda y gastos corrientes. 

a) Copia del contrato de alquiler de la vivienda 

b) Fotocopia, si procede,  del último pago efectuado.  

c) Acreditación documental de la deuda pendiente, en su caso. 

d) Declaración responsable de haber solicitado ayudas por este concepto a la 

Administración Pública correspondiente y acreditación de que las mismas no le 

hayan sido otorgadas. 

e) Deudas acreditadas en los suministros de gastos corrientes. 

f) Acreditación de los motivos por los que no se pudo hacer  efectivo el pago de las 

deudas  

 

1.5 .- Para ayudas por desplazamientos: 
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1.4.1. Para desplazamientos a tratamientos médicos, psicológicos y recursos 

educativos.  

a) Documento del centro al que asiste, acreditando la necesidad del desplazamiento, 

frecuencia y su duración. 

1.4.2. Tarjeta interurbana de transporte para mayores. 

a) Una fotografía tamaño carnet. 

1.5. Para ayudas técnicas para el desarrollo personal de Personas Mayores. 

a)  Prescripción médica si procede. 

b)  Presupuesto de las adaptaciones a realizar 

- Justificación de la propiedad de la vivienda o autorización del propietario para 

realizar las reformas correspondientes.  

- Permisos municipales en su caso. 

1.6.- Para ayudas de medicamentos. 

a) Informe médico que acredite el tratamiento  prescrito, frecuencia y duración. 

b) Presupuesto  de la farmacia. 

5.3.-  La solicitud y el resto de documentación exigida se presentará dentro del plazo 

previsto en la convocatoria anual, en el Registro General del Ayuntamiento de Sagunto o por 

cualquiera de los medios señalados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.   

  

Hecha la solicitud, se comprobará que la documentación es correcta. De no ser así,  la 

Administración  requerirá a las personas que hayan presentado su solicitud dentro del plazo 

establecido, para que en el plazo de diez días acompañen los documentos preceptivos, con 

apercibimiento de que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su petición, y que, previa 

resolución correspondiente, se procederá al archivo del expediente, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y 

del procedimiento administrativo común. 

Se comprobará de oficio por el Departamento Gestor el empadronamiento del solicitante 

y de los miembros de la unidad familiar de convivencia, cuando la prestación solicitada 

recaiga también sobre la misma, así como también la acreditación de estar al corriente de sus 

obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Sagunto, mediante el correspondiente 

certificado de la recaudación. 

 

BASE SEXTA. Financiación y cuantía de las ayudas  

1. Aplicación  Presupuestaria.  

Las situaciones susceptibles de recibir ayudas se financiarán con cargo al concepto 

presupuestario del Presupuesto municipal del Ayuntamiento de Sagunto que se habilite al 

efecto. El importe del crédito presupuestario destinado a financiar dichas ayudas se 

determinará anualmente a través de la Convocatoria. 

Dicha cuantía podrá incrementarse en los supuestos previstos en el art.58.2 del 

Reglamento de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

2. La cuantía total máxima de las ayudas convocadas no podrá superar la consignación 

presupuestaria establecida al efecto a través del presupuesto municipal. 

3.- El importe de la prestación económica a conceder estará en función de los 

ingresos de la unidad familiar o de convivencia y del número de miembros que la 

componen. 

 

BASE SÉPTIMA. Conceptos o situaciones financiables. Cuantía individualizada de 

las prestaciones. 
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1. Se podrá acceder a las prestaciones objeto de estas ordenanzas cuando se obtenga una 

puntuación mínima de 30 puntos, de la puntuación máxima establecida en el baremo 

correspondiente.  

2. De conformidad con el procedimiento de concesión de  las subvenciones en régimen 

de concurrencia competitiva, se llevará a cabo una comparación de las prestaciones 

económicas presentadas, a fin de establecer una prelación entre los mismos, de acuerdo con 

los criterios de valoración fijados en las presentes Bases. 

3. Se establece la siguiente cuantía máxima por beneficiario y  programa  objeto de la 

prestación: 

  

Líneas y programas Cuantía máxima por  concepto 

L.1. PEIS Se establecerá en la convocatoria la 

cuantía anual máxima. 

4. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 

o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, públicas o privadas, supere el coste de la 

actividad subvencionada. 

5.-La cuantía individualizada total se determinará por el departamento gestor a la vista de 

la valoración que se efectúe y de la solicitud presentada. 

 

 BASE OCTAVA. Gastos subvencionables y gastos no subvencionables   

 De conformidad con el artículo 31 LGS, se consideran gastos subvencionables, 

aquellos que de manera indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad objeto de la 

prestación. Todos los gastos acreditativos de los gastos de la actividad subvencionada deberán 

corresponder al año natural en curso. 

En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 

al valor de mercado. 

Gastos subvencionables.  

a) Gastos de emergencia social y de necesidades básicas, entendiendo por este tipo de 

ayudas las prestaciones económicas no periódicas destinadas a afrontar gastos específicos de 

carácter básico, relativos a la atención de necesidades alimenticias, de salud, gastos de 

equipamiento, uso y mantenimiento de la vivienda habitual que impidan el corte de 

suministros básicos, a fin de prevenir situaciones de exclusión social y a favorecer la 

integración social de los sectores de población que carezcan de recursos económicos propios 

para la atención de sus necesidades básicas. 

Gastos no subvencionables  

 

a) Aquellos gastos de las características descritas que hayan sido abonados con 

anterioridad a la resolución de la ayuda solicitada. 

b) Gastos correspondientes a impuestos municipales, seguridad social, IRPF, préstamos 

bancarios tanto hipotecarios como personales.  

c) Cualquier otro gasto no definido en la presente base que no tenga relación directa 

con el objeto de las ayudas económicas de emergencia social y necesidades básicas. 

 

Gastos no subvencionables  

a) Aquellos que sean competencia de otras administraciones públicas por el mismo 

concepto, siempre y cuando los representantes legales de los beneficiarios no 

hayan ejercicio su derecho a solicitarlo en los plazos correspondientes. 
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BASE NOVENA. Forma de concesión de la prestación social económica y criterios 

objetivos de otorgamiento. 

1.  Procedimiento para la concesión de la prestación. Instrucción. 

 

1.1 La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por la Jefa/e de  Sección del 

Departamento Municipal de Servicios Sociales.  

Corresponde al instructor o instructora, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 LGS, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 

determinación, conocimiento y comprobación de los datos y documentos en virtud de 

los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

 

1.2. Las actividades de instrucción comprenderán necesariamente:  

a) Una fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las 

condiciones establecidas para adquirir la condición de beneficiario de las prestaciones 

objeto de la presente ordenanza. 

En esta fase se realizará  informe social o educativo a efectos de verificar tales condiciones.

  

b) La prevaloración de las solicitudes que cumplen los requisitos, que se efectuará por 

los técnicos correspondientes, en función de cada uno de los programas las 

trabajadoras o los trabajadores sociales correspondientes, y las educadoras o los 

educadores en los casos de alimentación en centros escolares y atención integral en 

Atención integral en establecimientos educativos (educación y alimentación de 

menores de 3 años). 

 

c) Valoración por la Comisión de Valoración para la concesión de prestaciones sociales  

en materia de servicios sociales. 

¶ La Comisión de Valoración, constituida conforme a la base 11ª, tomará en cuenta la 

relación priorizada efectuada en la fase de prevaloración, determinará la relación 

priorizada definitiva y en función de la misma asignará el importe de las ayudas para 

cada solicitud presentada.  

¶ En caso de empate en la valoración de solicitudes se dará prioridad al criterio 

objetivo nº 2 establecido en la base décima de la presente ordenanza. En caso de 

persistir dicho empate se dará prioridad al criterio nº 3. 

¶ Una vez agotado el crédito presupuestario no se concederán más subvenciones, 

aunque los solicitantes reúnan la totalidad de los requisitos exigidos para su 

obtención, salvo que por el órgano competente se proceda a ampliar el crédito 

presupuestario de la Línea de subvención. Podrán establecerse en su caso,  listas de 

espera para la concesión de subvenciones sin necesidad de nueva convocatoria. 

   d)  Propuesta de resolución del Instructor debidamente motivada y  que se  elevará  a la 

Junta de Gobierno Local para la adopción del acuerdo de concesión o denegación, y 

en su caso,  de la  no admisión a trámite de las solicitudes presentadas fuera de plazo. 

 

2.  Procedimiento para la concesión de la prestación. Resolución.   

2.1- Corresponde  a la Junta de Gobierno Local  la resolución del procedimiento de 

concesión de las prestaciones sociales económicas en régimen de concurrencia competitiva, 

dicha resolución pone fin a la vía administrativa. 

2.2- La resolución de la concesión ha de ser motivada y en ella se hará constar el 

programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y 

finalidad o finalidades de la prestación. Deberá contener también la relación de los 

solicitantes cuyas solicitudes se desestimen 
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2.3-  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 

concesión no podrá exceder de tres  meses a partir del último del plazo de presentación de las 

solicitudes. El plazo se computará a partir de la publicación de la correspondiente 

convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior.  

  

3.  Notificación de la resolución. 

El acuerdo de la Junta de Gobierno Local resolviendo el procedimiento se notificará a 

los interesados de conformidad con lo prescrito en el artículo 58 de la Ley de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 

lugar por ellos indicados a este fin 

 

Se entenderá que la subvención es aceptada por el beneficiario si transcurridos diez días 

desde la recepción de la notificación el interesado no ejercita acto en contrario.  

4.-  Publicidad de las subvenciones concedidas 

Atendiendo a la naturaleza de las prestaciones sociales económicas objeto de la presente 

ordenanza, no será necesaria la publicación en el Boletín Oficial de la provincia, en el tablón 

de anuncios de la corporación ni en la página web municipal, puesto que la publicación de 

los datos del beneficiario  puede ser contraria al respeto y salvaguardia del honor, la 

intimidad personal y familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en Ley 

Orgánica 1/1982, de 5 de mayo . 

 5.-  Efectos del silencio 

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 

interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de 

la subvención.  

 

 BASE DÉCIMA. Criterios objetivos de la concesión y órgano colegiado  .  

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3.e) de la Ley General de 

Subvenciones, las solicitudes que cumplan los requisitos establecidos en estas bases, se 

valorarán y seleccionarán  teniendo en cuenta los siguientes criterios objetivos de 

valoración: 

 

 Prestaciones Económicas Individualizadas  

Criterios  Puntos 

Forma de acreditar los 

criterios 

Criterio 1  Hasta 20   

 

 

Renta  de la unidad familiar de 

convivencia de la persona  solicitante 

 Declaración de Renta. Nómina 

o Pensiones. Declaraciones 

responsables de tipo de 

ingresos de  todos los 

miembros de la unidad  familiar 

de convivencia mayores de 16  

años. 

 

Certificado de la 

administración correspondiente 

que acredite los ingresos 

existentes. 

 

Criterio 2  Hasta 40 
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Problemática social. 

 Informe Social que acredite las 

situaciones personales y 

familiares determinadas en la 

convocatoria anual. 

Informe Educativo que acredite 

las  necesidad de aplicación de 

recursos de alimentación en 

centros escolares y Atención 

integral en establecimientos 

educativos 

Criterio 3  Hasta 20  

 

Grado de participación e implicación en 

el  programa de intervención acordado 

con el departamento de servicios 

sociales  

 

 Informe social o educativo que 

acredite al grado de 

participación e implicación en 

el programa de intervención 

Criterio 4  Hasta 10  

 

Grado de  Urgencia de la ayuda 

solicitada 

 Cualquier documento público 

que acredite la urgencia 

 

Criterio 5  

 

Hasta 10  

 

Empadronamiento 

A mayor tiempo empadronado mayor 

puntuación de acuerdo a los parámetros 

establecidos en la convocatoria. 

 Acreditación de oficio mediante 

consulta en el Padrón 

Municipal de Habitantes. 

Criterio 6  Hasta  

- 20 

 

 

Incumplimiento de las obligaciones 

acordadas en relación a otras ayudas 

concedidas con anterioridad 

 

 A acreditar por los servicios 

municipales en el momento de 

la valoración de la ayuda 

solicitada 

Criterio 7  Hasta  

- 10 

 

 

Iimporte y concepto de las ayudas 

anteriormente concedidas 

 A acreditar por los servicios 

municipales en el momento de 

la valoración de la ayuda 

solicitada 

a. Solo podrán ser susceptibles de recibir las prestaciones sociales económicas reguladas en 

la presente ordenanza  aquellas solicitudes  que hayan obtenido como mínimo 30 puntos. 

b. Se habilita a la Alcaldía a fin de que pueda dictar instrucciones a efectos de la forma de 

acreditar los requisitos y documentación solicitada. 

 

BASE DECIMOPRIMERA. Composición del Órgano Colegiado para la  valoración 

de las prestaciones sociales económicas 
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La Comisión de Valoración tendrá la siguiente composición para cada uno de los 

programas: 

Prestaciones Económicas Individualizadas  

a) El Jefe o Jefa  de Sección  de  Servicios Sociales. 

b) El Jefe o Jefa de Negociado 

c) Los Trabajadores y Trabajadoras Sociales de los equipos de Servicios Sociales 

Generales 

Para todos los programas contemplados a excepción de las ayudas de alimentación en centros 

escolares y Atención integral en establecimientos educativos que estará compuesta por la Jefa 

de Sección el Jefe de Negociado y las Educadoras/educadores de los equipos de servicios 

sociales generales. 

 

   BASE DECIMOSEGUNDA. Compatibilidad con otras ayudas o prestaciones 

No serán compatibles con otras subvenciones nominativas para la misma finalidad, que 

figuren en el Presupuesto General de la Corporación. 

Serán compatibles con otras ayudas que tengan la misma finalidad siempre que el 

importe de las mismas no supere la cantidad máxima establecida en las presentes bases y 

no tengan el carácter de prestaciones periódicas indefinidas.  

A estos efectos, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1.d) LGS, una de 

las obligaciones del beneficiario es comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, que financien las actividades subvencionadas, 

sean públicos o privados. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 

anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 

BASE DECIMOTERCERA. Obligaciones de los Beneficiarios de las prestaciones 

sociales económicas  

 De acuerdo con el artículo 14 LGS, las personas beneficiarias de las prestaciones 

adquieren las siguientes obligaciones: 

 Destinar la prestación  al motivo por el  que fue concedida  

a) Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente 

requeridas por los órganos municipales, aportando cuanta información le sea requerida en 

el ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la subvención.  

b) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos que financien las actividades objeto de las prestaciones de la presente 

ordenanza. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 

con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

  

BASE DECIMOCUARTA. Forma de pago. 

El pago de la subvención concedida se realizará de forma pago directo a los solicitantes 

sobre los que recaiga propuesta de concesión, en atención a la concurrencia de las situaciones 

contempladas en esta ordenanza  

 

BASE DECIMOQUINTA. Régimen de garantías 

No se establecen  medidas de garantías dado el carácter social de todas las subvenciones 

contempladas en la presente Orden. 

No obstante en el acuerdo de concesión de las subvenciones podrá exigirse la 

constitución de garantías por el área gestora, cuando concurran circunstancias que puedan 

suponer la conveniencia de constituir dichas garantías; todo ello de conformidad con lo 

previsto en los artículos  42 y siguientes  del RLGS. 
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BASE DECIMOSÉXTA. Plazo y forma de justificación. 

1. Comprobaciones sobre la realización de la actividad. 

 El responsable del área gestora podrá realizar actuaciones tendentes a verificar la 

concurrencia de situaciones que motiva la concesión de las prestaciones de la realización de 

la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión o disfrute de la 

subvención de conformidad con lo dispuesto en el art 32 LGS. 

2. Devolución voluntaria importes no utilizados o aplicados a la actividad. 

 El beneficiario de la subvención podrá proceder a la devolución voluntaria (reintegro) 

sin necesidad de previo requerimiento de la Administración. Dicha devolución se efectuará  

mediante el documento de ingreso (carta de pago)  que será facilitado en cualquier de los  

registros públicos municipales. El importe de reintegro será comprensivo de las cantidades 

no utilizadas o aplicadas  a la actividad, incluido los correspondientes intereses de demora 

devengados: desde que se efectúo el pago por parte del Ayuntamiento al beneficiario, hasta el 

momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.  

En caso de variación de las circunstancias que motivaron la concesión de la prestación, 

el beneficiario deberá comunicarlo al Ayuntamiento. En todo caso el departamento gestor 

podrá comprobar de oficio la concurrencia de dichas circunstancias  

   

DECIMOSÉPTIMA. Del reintegro y de las infracciones y sanciones en materia de 

subvenciones. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 37 LGS, procederá el reintegro de las 

cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 

subvención hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del 

beneficiario, en la cuantía legalmente establecida y previa tramitación del expediente, en los 

siguientes supuestos: 

 Falsedad de las condiciones que motivaron la concesión de la prestación. 

a) No comunicar al departamento de servicios sociales un cambio favorable de la 

situación socioeconómica y familiar que motivo la concesión de la ayuda. 

b) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con motivo de la 

concesión de la subvención. 

2. Los reintegros tendrán la categoría de ingresos de derecho público y, por tanto se 

procederá a su cobro por la vía de apremio, con independencia de las responsabilidades a 

que hubiere lugar. 

3.-  Cuando cualquier miembro de la unidad familiar de convivencia haya cometido una 

infracción de las anteriormente relacionadas, dicha unidad familiar perderá su condición de 

beneficiaria de estas prestaciones económicas y no podrá acceder a las mismas por el 

periodo de un año, a contar desde el momento en que se haya puesto de manifiesto la 

infracción.  

En los supuestos que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, el Ayuntamiento de 

Sagunto pasará la denuncia a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 

procedimiento sancionador entretanto la autoridad judicial no dicte sentencia en firme, tenga 

lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 

expediente por el Ministerio Fiscal. 

La imposición de las sanciones se efectuará mediante expediente administrativo en el 

que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de dictarse el acuerdo correspondiente 

y que será tramitado conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del  

Procedimiento Administrativo Común. 

 

      BASE DECIMOCTAVA.  Normativa aplicable 
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La presente Ordenanza se regirá por lo dispuesto en Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y por el Reglamento de la Ley General de Subvenciones aprobado 

por R.D. 887/2006, de 21 de julio, por las Bases de Ejecución del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Sagunto vigentes en cada momento, por las restantes normas de derecho 

administrativo, en especial, las órdenes que desarrolle la Conselleria con competencia en 

materia de Servicios Sociales por la que regulen y convoquen ayudas reguladas en la presente 

ordenanza, y en su defecto normas de derecho privado. 

  

BASE DECIMONOVENA. Vigencia de las Bases  

Estas Bases tendrán carácter indefinido y mantendrán su vigencia hasta su 

modificación o derogación expresa, y entrarán en vigor una vez se  publiquen en el Boletín 

Oficial de la Provincia y haya transcurrido  el plazo al que se refiere el art. 65.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

BASE VIGESIMA  

Los datos de carácter personal relativos a los documentos a los que se hacer referencia 

en las presentes bases serán tratado de acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica 15/1999, 

de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

DISPOSICION TRANSITORIA.  

La presente ordenanza comenzar§ a aplicarse al d²a siguiente de su publicaci·n definitiva.ò 

 

 

7 APROBACIÓN  MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE LAS 

BASES PARA LA CONCESIÓN DE BECAS DE ESTUDIO  DESTINADAS AL 

ALUMNADO DE SAGUNT O  MATRICULADO EN EL CONSERVATORIO 

PROFESIONAL DE MÚSICA JOAQUÍN RODRIGO DE SAGUNTO.  EXPTE: 

435/2012-AY.   

Resultando que, la ordenanza que regula la concesión de becas para los alumnos de 

Sagunto que estudian en el Conservatorio Profesional de Música Joaquín Rodrigo de nuestro 

municipio, están condicionadas a la correspondiente ordenanza fiscal, dado que las becas se 

calculan en función de la tasa aprobada. 

Resultando que, se ha modificado la mentada ordenanza fiscal, aprobada 

provisionalmente en el Pleno de 27 de noviembre de 2012 (BOP de Valencia de fecha 

12/12/2012). 

Resultando que, por tal motivo es necesario modificar la ordenanza que regula la 

convocatoria de becas de los alumnos que estudian en el Conservatorio,  en lo que respecta a 

los porcentajes a aplicar para cuantificar la becas a conceder. 

Resultando que, es conveniente realizar una serie de modificaciones que faciliten y 

clarifiquen el procedimiento. 

Resultando que, a propuesta de la Concejala de Educación,  se elimina el requisito de 

ñno ser alumno repetidorò para  optar a la mentada beca, circunstancia que lleva aparejada la 

modificación de algunas puntos del texto que nos ocupa. 

 

   Obra en el expediente enmienda del grupo BLOC-Compromís del siguiente tenor 

literal:  

ñBASE SEGUNDA.- Beneficiarios de las becas y requisitos. 

2.d) Residencia habitual ininterrumpida del alumno en nuestro municipio con una 

antigüedad mínima de tres años de empadronamiento. 

Se propone el cambio: 
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2.d) Residencia habitual ininterrumpida del alumno en nuestra Comarca, con una 

antigüedad mínima de un año de empadronamiento. 

 

BASE TERCERA.- Publicidad de las Bases y la Convocatoria. 

Punto 2. La convocatoria anual de las becas se efectuará antes de que finalice el último 

cuatrimestre del año natural. El Ayuntamiento no estará obligado a realizar la correspondiente 

convocatoria. 

Se propone el cambio: 

Punto 2. La convocatoria anual de las becas se efectuará antes de que finalice el tercer 

cuatrimestre del año natural, siempre antes de abrir el periodo de matriculación ordinario. 

 

BSE SÉPTIMA.- Cuantía individualizada de la veca. 

Punto 2. Apartado e) El 45,94% de la tasa. Alumnos cuya calificación en el curso 

anterior haya sido inferior a 7. 

Se propone el cambio: 

Punto 2. Apartado e) El 50% de la tasa. Alumnos cuya calificación en el curso anterior 

haya sido inferior a 7.ò 

Sometida la enmienda a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 24; Concejales ausentes: 2, Sres./as. 

Oliver y Aguilar.- Votos a favor: 4, Señores/as. Fernández, García, Rodríguez y Llueca. Votos 

en contra: 13, Sres./as. Alcalde, Muniesa, Villar, Peláez, Bono, Catalán, Sáez, Casans, Martí, 

González, Paz, Vera y Herranz.  Abstenciones: 6, Sres./as. Chover, Hernández, Antonino, 

Requena, López-Egea y Almiñana;   por lo que,  el Ayuntamiento Pleno, por 4 votos a favor 

de BLOC, 13 votos en contra de PP y SP y 6 abstenciones de PSOE y EU, ACUERDA:  

 No aprobar la enmienda arriba transcrita. 

 

A continuación sometido a votación el fondo del asunto al que se ha incorporado 

enmienda del Equipo de Gobierno, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 24; Concejales ausentes: 2, Sres./as. 

Oliver y Aguilar.- Votos a favor: 13, Señores/as. Alcalde, Muniesa, Villar, Peláez, Bono, 

Catalán, Sáez, Casans, Martí, González, Paz, Vera y Herranz.  Votos en contra: 6, Sres./as. 

Fernández, García, Rodríguez, Llueca, López-Egea y Almiñana.  Abstenciones: 4, Sres./as. 

Chover, Hernández, Antonino y Requena;   por lo que,   de conformidad con el dictamen de la 

Comisión Informativa Permanente de Cultura, Educación y Deporte enmendado por el Equipo 

de Gobierno, el Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a favor de PP y SP, 6 votos en contra de 

BLOC y EU y 4 abstenciones de PSOE, ACUERDA:  

PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza reguladora de las 

bases para la concesión de becas de estudio destinadas al alumnado de Sagunto matriculado en 

el Conservatorio Profesional de Música Joaquín Rodrigo de Sagunto, cuyo texto se transcribe 

a continuación. 

SEGUNDO: Someter a trámite de información pública, mediante su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, y audiencia a los interesados por plazo de 30 días 

para presentación de reclamaciones y sugerencias. 

TERCERO: Transcurrido el periodo de información pública y audiencia a los 

interesados, se elevará al Pleno, junto con las reclamaciones y sugerencias que eventualmente 

pudieran presentarse, para su resolución y aprobación definitiva, entendiéndose aprobada 

definitivamente en caso de que no se hubiese presentado reclamación o propuesta alguna de 

acuerdo con lo establecido en el art  49  de la Ley 7/85 RBRL. 

CUARTO: La entrada en vigor de la Ordenanza se realizará conforme a lo dispuesto en 

el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
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(LRBRL), es decir una vez se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el  

plazo previsto en el art.65.2 de la citada Ley. 

 

MODIFICACIÓN DE LA  ORDENANZA REGULADORA DE LAS  BASES PARA  

LA CONCESIÓN DE BECAS DE ESTUDIO DESTINADAS AL ALUMNADO DE 

SAGUNTO MATRICULADO EN EL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA 

JOAQUÍN RODRIGO DE SAGUNTO. 

De conformidad  con el art. 49 de la LRBRL y el art. 56 del RDL 781/1986, el Excmo. 

Ayuntamiento de Sagunto hace uso de las facultades que la ley le confiere para la 

modificación de la Ordenanza reguladora de las bases para la concesión de becas de 

estudio destinadas al alumnado de Sagunto matriculado en el Conservatorio Profesional 

de Música Joaquín Rodrigo de Sagunto, modificándose los siguientes términos: 

 

Se MODIFICAN las siguientes bases, quedando redactadas como se expone a 

continuación: 

 

BASE SEGUNDA: Beneficiarios de las becas y requisitos.  

1. Serán beneficiarios de las becas los alumnos, que podrán actuar  por si mismos o a 

través de su representante legal, en el caso de no tener capacidad de obrar. Si actúan por 

medio de representante legal las obligaciones formales y materiales recogidas en esta 

ordenanza se exigirán respecto al representante  legal.  

2. Requisitos del beneficiario:  

a. No estar incursos en ninguna de las causas de incompatibilidades o prohibiciones 

para ser beneficiarios recogidas en el art. 13 LGS. 

b. El alumno deberá estar matriculado en el Conservatorio Profesional de Música 

Joaquín Rodrigo en el curso escolar en el que se realice la convocatoria. 

c. Haber asistido con regularidad a clase, en el caso de haber estado matriculado 

durante el curso anterior al que se concede la beca. A efectos de esta ordenanza, se 

considerará la asistencia a clase con regularidad cuando las faltas sin justificar no 

excedan del 20% del total de las horas lectivas.  

d. Residencia habitual ininterrumpida del alumno  en nuestro municipio, con una 

antigüedad mínima de tres años de empadronamiento.   

3. Los requisitos exigidos en las presentes bases se tienen que acreditar a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

  

BASE QUINTA: Documentación a presentar. 

1. La solicitud se realizará por medio de la presentación de la correspondiente instancia 

normalizada, disponible en la página web del Ayuntamiento (www.aytosagunto.es). Deberá 

estar suscrita por el beneficiario o en su caso, por el representante legal mayor de edad. 

2. La documentación preceptiva que ha de acompañar a la solicitud será la detallada en 

este apartado: 

a. Declaración del beneficiario de no estar incurso en las prohibiciones para obtener 

la condición de beneficiario, establecidas en el artículo 13.2 y 3 de la LGS, y de 

encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Sagunto u 

otras Administraciones Públicas, y frente a la Seguridad Social. 

No obstante, con anterioridad a la propuesta de Resolución de concesión se podrá  

requerir la presentación de la documentación  que acredite la realidad de los datos de la 

citada declaración, en un plazo no superior a 15 días, sin perjuicio de la autorización al 

órgano gestor que conlleva la presentación de la solicitud de beca para recabar dichos datos 

de conformidad con lo dispuesto en el  art. 23.3 LGS. 

http://www.aytosagunto.es/
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b. Declaración de becas solicitadas o concedidas, solo en el caso de que se haya 

solicitado la concesión de otras becas a otras Administraciones o entes públicos o privados 

para la misma actividad.  

c. Libro de familia. En el caso de que las circunstancias alegadas no quedarán 

claras, se podrá solicitar certificado del Registro Civil 

d. En caso de primera matrícula en el Conservatorio Profesional de Música Joaquín 

Rodrigo de Sagunto: 

1. Alumnos procedentes de otros conservatorios: Expediente académico. 

2. Alumnos que no han iniciado sus estudios de música: Certificado del 

conservatorio donde se haga constar la puntuación obtenida en el examen de acceso, en 

el que caso de que este examen no se haya realizado en el Conservatorio Joaquín 

Rodrigo de Sagunto.  

    e. Número de cuenta  bancaria cuyo titular coincida con el solicitante mayor de 

edad.   

3. La solicitud y el resto de documentación exigida se presentará dentro del plazo 

previsto en la convocatoria anual, en el Registro General del Ayuntamiento de Sagunto o por 

cualquiera de los medios señalados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.   

4. Presentada la solicitud, se comprobará que la documentación es correcta. De no ser 

así, la Administración requerirá al interesado dentro del plazo establecido, para que en el 

plazo de diez días acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que si no lo 

hiciese se le tendrá por desistido de su petición, y que, previa la correspondiente resolución, se 

procederá al archivo del expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

5. Se comprobará de oficio por el Área Gestora las siguientes circunstancias: 

ü Empadronamiento del beneficiario. 

ü Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de 

Sagunto, mediante el correspondiente certificado de la Recaudación y de la Tesorería. 

ü La condición de asistencia a clase con regularidad durante el curso anterior y 

expediente académico, en el caso de los alumnos matriculados en el curso anterior en el 

Conservatorio Profesional de Música Joaquín Rodrigo. 

ü Certificado en que conste la puntuación obtenida en el examen de acceso 

realizado en el Conservatorio Profesional de Música Joaquín Rodrigo de Sagunto. 

 

BASE SÉPTIMA. Cuantía individualizada de la beca. 

La cuantía  de la beca se calculará sobre los siguientes epígrafes y porcentajes, teniendo 

en cuenta la correspondiente ordenanza fiscal y sus bonificaciones: 

1. Asistencia a clase alumno durante el curso escolar: 

a) Ordinario: 54ô66%. 

b) Con asignatura suelta: 63ô38%. 

c) Repetidor: 46ô04%. 

2.   Matrícula para alumnos de segundo a sexto curso. Se becará en función de la nota 

del curso anterior o, en su caso, de la prueba de acceso, redondeando por exceso los 

decimales que sean iguales o superen 0ô50:  

a) El 100% de la tasa. Alumnos cuya calificación en el curso anterior haya sido de 

matrícula de honor. 

b) El 62ô16% de la tasa. Alumnos cuya calificación en el curso anterior haya sido 

igual o superior a 9. 
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c) El 56ô75% de la  tasa. Alumnos cuya calificaci·n en el curso anterior haya sido 

de 8 

d) El 51ô35% de la  tasa. Alumnos cuya calificaci·n en el curso anterior haya sido 

de 7. 

e) El 45ô94% de la tasa. Alumnos cuya calificaci·n en el curso anterior haya sido 

inferior a 7. 

  

BASE NOVENA. Criterios objetivos de concesión. 

Si no existiera crédito presupuestario suficiente para atender las solicitudes de todos 

los beneficiarios que cumplan los requisitos establecidos en esta ordenanza, se establecerá el 

siguiente orden de prelación: 

1. Mejor expediente académico del curso anterior realizado  en el Conservatorio de 

Sagunto o en otros conservatorios.  En el caso de alumnos que se matriculen por primera vez 

en el Conservatorio y no hayan iniciado sus estudios de música, se tendrá en cuenta la 

puntuación obtenida en el examen de acceso. 

2. Alumnos de cursos superiores  

3. Mayor antigüedad del alumno en el Padrón Municipal.   

4. Renta familiar:  

Por renta familiar se considerará la renta de la unidad familiar correspondiente al 

ejercicio fiscal anterior al año natural en el que se solicita la beca escolar, de acuerdo con 

los datos obrantes en la Agencia Tributaria. La presentación de la solicitud de beca conlleva 

la autorización al órgano gestor para recabar dichos datos, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 23.3 LGS. 

La renta de la unidad familiar se determinará dividiendo los ingresos totales entre el 

número de miembros que la componen. A estos efectos, se considerará unidad familiar, en el 

momento de presentar la solicitud de beca: 

a) La formada por los cónyuges y los hijos menores de 18 años, así como los 

mayores de esta edad y menores de 26 años que convivan en el domicilio familiar y no 

perciban ningún tipo de ingresos. 

b) En caso de familia monoparental o separación o divorcio, se tendrá en cuenta la 

renta del padre o madre que conviva con el alumno. 

c) Se considerará miembro de la unidad familiar el cónyuge del padre o madre del 

alumno, o persona que conviva en análoga relación con el padre o madre. 

5. Una vez aplicados los criterios descrito, si existiera algún empate,  se procederá a 

realizar el correspondiente sorteo.  

 

BASE DUODÉCIMA.  Forma de pago.  

Una vez resuelta la convocatòria, el importe de la beca se abonarà mediante 

transferència en un único pago en la cuenta corriente que el interesado especifique en su 

solicitud. 

Si un alumno becado causara baja durante el curso escolar deberá reintegrar la parte 

proporcional al tiempo no escolarizado, prorrateándose la cantidad becada en función de los 

meses escolarizados. 

 

 Se AÑADE la Disposición Derogatoria y Final, quedando redactadas como se expone a 

continuación: 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA:  

Se elimina la Base Decimosexta. 

 

DISPOSICIÓN FINAL:  
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La presente ordenanza, una vez aprobada definitivamente se publicará en el Boletín 

Oficial de la Provincia  y entrará en vigor una vez publicada, estando vigente hasta su 

modificaci·n o derogaci·n expresa ñ 

 

 

8 ESTUDIO FUNCIONAL PARA LA I MPLANTACIÓN DEL ANCHO ESTÁNDAR 

EN EL CORREDOR MEDITERRÁNEO. TRAMO MURCIA - CASTELLBISBAL. 

SUBTRAMO VANDELLÓS - VALENCIA. EXPTE. 16/2012 PL. 

 Vistos los términos del oficio remitido por parte de la mercantil INECO en fecha 

29.11.2012 ( re. nº 56.732), cuyo contenido es el siguiente: 
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 Considerando que este Ayuntamiento de Sagunto, en relación con dicho trazado 

ferroviario ha tenido ocasión de realizar múltiples manifestaciones, ante el Ministerio de 

Fomento, sobre todos los intereses municipales que se verían afectados por la ejecución de las 

distintas infraestructuras coincidentes en su ubicación con la que es objeto del presente 

acuerdo. Situación que se ha producido en cuatro expedientes administrativos distintos, y que 

serían los siguientes: 

 

 a.- Expte 2/2003 PL sobre el Tren de Alta Velocidad ( AVE). 

 b.- Expte.- 43/08 PL. Estudio Informativo de acceso ferroviario al Puerto Comercial. 

 c.- Expte.7/2010. Corredor Ferroviario de Altas Prestaciones Cantábrico- Mediterráneo. 

d.- Expte 8/2011 PL. Estudio informativo traslado línea ferroviaria de ancho 

ibérico Valencia- Tarragona, ajustándola a la línea de alta velocidad a su paso por el 

municipio de Puçol.  

 

 Se procede a la enumeración de todos los acuerdos plenarios adoptados en cada uno de 

dichos expedientes: 

 

 a.- Expte 2/2003 PL sobre el Tren de Alta Velocidad ( AVE). 

 

 Acuerdos del Pleno 

 

 1.- 30 de noviembre del 2006 

 2.- 25 de febrero del 2009 

 3.- 24 de junio del 2009 

 4.- 29 de abril del 2010 

 

 Acuerdos de la Junta de Gobierno Local. 

 

5.- 6 de mayo del 2009 

6.- 17 de junio del 2009 

7.- 29 de julio del 2009 

8.- 17 de febrero del 2010 

 

 b.- Expte.- 43/08 PL. Estudio Informativo de acceso ferroviario al Puerto 

Comercial. 

 

 Acuerdos del Pleno 

 

 9.- 24 de junio del 2009 

 10.- 8 de septiembre del 2011 

 11.- 27 de septiembre del 2012. 

 

 Acuerdos de la Junta de Gobierno Local. 

 

 12.- 17 de junio del 2009 

 13.- 4 de agosto del 2011. 

 

 c.- Expte.7/2010. Corredor Ferroviario de Altas Prestaciones Cantábrico- 

Mediterráneo. 

 

 Acuerdos del Pleno 
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 14.- 29 de abril del 2010 

 15.- 27 de mayo del 2010 

 

 Acuerdos de la Junta de Gobierno Local. 

 

 16.- 2 de diciembre del 2011. 

 

d.- Expte 8/2011 PL. Estudio informativo traslado línea ferroviaria de ancho ibérico 

Valencia- Tarragona, ajustándola a la línea de alta velocidad a su paso por el municipio de 

Puçol. 

 

17.- Acuerdo del pleno de 28.4.2011. 

 

e.- Expte. Expte. 6/2010 PL. Aprobación definitiva del PAI y adjudicación de la 

condición de agente urbanizador del SUNP IV y anexos del PGOU-92 de Sagunto.  

 

18.- Acuerdo del pleno de 18.7.2011: en lo que se refiere a los condicionantes 

técnicos de cruce de las vías de la ronda sur. 

 

Es decir, un total del 18 acuerdos municipales.  

 

Se considera conveniente remitir, a la mercantil a la que se le ha adjudicado por el 

Ministerio de Fomento la redacción del estudio funcional para la implantación del ancho 

estándar en el corredor mediterráneo, la integridad del contenido de los 18 acuerdos 

municipales enumerados a los efectos de que sea conocedora de la multiplicidad de intereses 

municipales afectados por dicho trazado así como proceder a ratificar, por medio del presente 

acuerdo, los criterios desarrollados en los mismos como posición frente al futuro proyecto que 

en cumplimiento de la normativa vigente sobre ordenación del sector ferroviario, será 

sometido al preceptivo dictamen municipal. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 24; Concejales ausentes: 2, Sres./as. 

Oliver y Aguilar.- Votos a favor: 13, Señores/as. Alcalde, Muniesa, Villar, Peláez, Bono, 

Catalán, Sáez, Casans, Martí, Chover, Hernández, Antonino y Requena.  Abstenciones: 10, 

Sres./as. Fernández, García, Rodríguez, Llueca, González, Paz, Vera, Herranz, López-Egea y 

Almiñana;   por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de 

Política Territorial y Sostenibilidad, el Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a favor de PP y 

PSOE y 10 abstenciones de BLOC, SP y EU, ACUERDA:  

PRIMERO: Remitir como contestación al requerimiento de información realizado por 

la mercantil INECO en condición de adjudicataria de la redacción del estudio funcional para 

la implantación del ancho estándar en el corredor mediterráneo, la integridad del contenido de 

los 18 acuerdos municipales enumerados en la parte expositiva del presente acuerdo, a los 

efectos de que sea conocedora de la multiplicidad de intereses municipales afectados por 

dicho trazado 

 En síntesis, los aspectos más destacables de dicho círculo de intereses municipales 

son: 

A.-  La ejecución de la cubrición de las vías por medio de una LOSA a su paso por el 

núcleo urbano de Sagunto como solución innegociable de integración de la 

infraestructura en el municipio, generando espacios edificables en los laterales y un 
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gran espacio de uso público sobre la misma. Esquema similar al de otras poblaciones 

como Oviedo: 

 

Sección orientativa de la infraestructura común de cubrimiento. 

 

 
Para conseguir una imagen urbana similar a esta, que es la que se ha 

materializado en Oviedo: 
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B.- La coordinación y simultánea ejecución de la infraestructura a su paso por Sagunto 

con la conexión ferroviaria al Puerto Comercial de Interés General del Estado  
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- C.- La necesaria coordinación de la solución en el vecino término de Puçol, 

consistente en circunvalar su núcleo urbano, con la futura conexión viaria de la 

CV-309 con la V-21, tal y como la misma fue aprobada a nivel de planeamiento 
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urbanístico en marzo del 2003 por el Conseller de Urbanismo, dado que la actual 

solución prevista por el Ministerio interfiere en la misma. 

 

 
 

 

 
 

 

- D.- La adecuada reposición de todos los caminos municipales afectados, 

mejorando la solución documentada por el Ministerio. La problemática afecta a 

varios  caminos principales como la Pascuala, la Palmosa, la Torreta, Cami Real, 

etc. Destacando, por su perspectiva de futuro, especialmente el de la Torreta, 

conforme al siguiente esquema de reposición: 

 



 35 

 
 

- E.- La necesaria coordinación con la solución de cruce del PRV 5, 

semiconsensuada con el Ministerio de Fomento. 

 

 
  

 Ante la propuesta de cruce del Ministerio 
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proponiendo el Ayuntamiento una solución de viaducto con pilares intermedios, 

manteniendo así las luces previstas por Adif de 12 m para cada uno de los 2 vanos. 

 

- F.- La necesaria coordinación con la solución de cruce con la Ronda Sur 
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ROTONDA ANTIGUA N-340

FFCC SAGUNT-TERUEL
REP. VIA 5 IBERICO
VIA COLECTORA FFCC VALENCIA-TARRAGONA

4,5% 4,5%

4,5%4,5%

LAV- VALENCIA-CASTELLON

5,50m5,50m

5.5000
9,14m7,95m

 

REP. VIA 5 IBERICO
VIA COLECTORA

4,5%

4,5%

LAV- VALENCIA-CASTELLON

5,50m

5.5000
9,14m7,95m
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¶ G.- La adecuada reposición del puente de Fausto Caruana, contemplando la 

peatonalización del puente de Avda/Fausto Caruana mediante las obras necesarias para 

la ampliación del mismo para un tránsito peatonal (p.ej. pasarelas adosadas o estructura 

de pasarela peatonal independiente)... 
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15,30m

4,008,00aprox. 3m

SECCIÓN TIPO PROPUESTA

 
 

 

SEGUNDO: Ratificar, por medio del presente acuerdo, los criterios desarrollados en los 

mismos como posición del Ayuntamiento de Sagunto frente al futuro proyecto que en cumplimiento 

de la normativa vigente sobre ordenación del sector ferroviario, será sometido al preceptivo 

dictamen municipal. 

 

     

9  MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PRI ZR PINAETA, MANZANA R 5. 

APERTURA DE INFORMACIÓ N PÚBLICA. - EXPTE. 60/2004 PL. 

Considerando que por parte de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 

Sagunto, se han adoptado diversos acuerdos, el último de ellos el 20.7.20122, que es 

continuación de otro anterior, de fecha 3 de febrero del 2012, cuyo contenido era el siguiente: 

ñAsunto: Dictamen municipal sobre posibles soluciones de ordenaci·n admisibles 

para compensar la obtención gratuita de terrenos calificados como dotacional público en la 

zona de la Pinaeta. 

El terreno objeto de informe es el que figura en el siguiente esquema como terrenos 

incluidos dentro del sector Sol Canet, con la calificación de dotacional público, y una 

superficie de 514 m2( superficie no contrastada por departamento de Urbanismo, partiéndose 

de la indicada en el plano). 

 

 
 La edificabilidad que tenían los terrenos incluidos dentro de dicho sector es la 

siguiente, conforme a los términos del acuerdo plenario de fecha 16.5.1986, que se adjunta: 

 Superficie del sector: 40.015 m2 de suelo. 
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 Edificabilidad del sector: 19.784 m2 de techo. 

 ĉndice de edificabilidad bruta del sector: 0ô4944 m2t/m2s. 

 Aprovechamiento subjetivo: 0ô4944 x 09: 0ô4449 m2t/m2s. 

 

 Conclusión: El aprovechamiento subjetivo que corresponderían a los 514 m2 de suelo 

objeto del presente informe, en el caso de confirmarse la superficie, sería el de  

 514 m2 suelo x 0ô4449 m2t/m2 suelo: 228ô71  m2techo. 

 

 Alternativa de localización de dicho aprovechamiento subjetivo en la parcela 

adjudicada a los interesados. 

 Vistos los términos de la finca registral nº 73.230, que es el resultado de la 

agrupación de las parcelas de resultado nº 3 y 33 del proyecto de reparcelación de la UE ZR 

5 del PGOU de Sagunto. Las mismas no son de tipología unifamiliar sino colectiva libre, lo 

que determina la necesidad de hacer uso de los oportunos coeficientes correctores por 

tipología: 

 

 Coeficientes correctores: 

Se toman como referencia los de dos proyectos de reparcelación, los más recientes, 

que se han aprobado por el Ayuntamiento de Sagunto con tipologías residenciales:  

 a.- El del SUP 2 ESTE, 

 Vivienda colectiva libre: 1 

 Vivienda unifamiliar: 1ô35 

 

 b.- El del borde sur del núcleo urbano del Puerto de Sagunto( Gerencia). Este último 

se toma de referencia porque refleja mejor la evolución  actual entre m2 de techo de vivienda 

colectiva protegida y m2 de techo de vivienda libre y que tienden a la asimilación. 

1 m2 de techo de vivienda libre...................0ô85 m2techo vivienda protegida. 

 

 Las fichas de las parcelas de los interesados refleja el siguiente contenido: 
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 En dichas parcelas la edificabilidad es de vivienda colectiva libre, con una superficie 

de 890ô034 m2, una volumetr²a de 4.740ô16 m2 de techo, 48 viviendas libres y 53 plazas 

obligatorias de reserva de aparcamiento. 

 La comparativa de volumetrías entre la calificación predominante en el plan parcial 

de la parcela de origen y la del sector de la ficha daría los siguientes resultados, aplicando 

coeficientes correctores similares a los aprobados en la reparcelación del SUP 2 ESTE y 

Borde Sur: 

 228ô71 m2 techo unifamiliar x 1ô35: 308ô75 m2 de techo vivienda colectiva libre. 

 Si hubiese un compromiso expreso de ejecución de vivienda protegida: 

 308ô75 m2 techo vivienda colectiva libre /0ô85: 363ô23 m2 de techo de vivienda 

protegida. 

  

PROPUESTA DE PLANEAMIENTO: 

 La cesión gratuita de 514 m2 suelo calificados como dotacional público, conllevaría 

una modificación del parámetro del índice de edificabilidad neta de la parcela 33 del 

proyecto de reparcelación de la UE ZR 5 del PGOU de Sagunto, en los siguientes términos: 

 

 Índice de edificabilidad neta sobre parcela vigente: 5ô3609 m2t/m2 de suelo parcela 

en el caos de la parcela 3 y  5ô2972 m2t/m2 suelo de parcela en el caso de la parcela 33. 

 

 A.- Si materializa vivienda libre: 

 (4.740ô16 m2 de techo + 308ô75) / 890ô034 m2 de parcela: 

 

 5ô6727m2 de techo/m2 de parcela 

 

 B.- Si materializa vivienda protegida 

 

(4.740ô16 m2 de techo + 363ô23) / 890ô034 m2 de parcela: 

 

 5ô7339 m2 de techo/m2 de parcela 

 El número de viviendas se aumentaría de forma proporcional al incremento objetivo 

de edificabilidad en función de la opción ejercida, así como la reserva obligatoria de plazas 

de aparcamiento. 

 

 A la vista de lo expuesto SE ACUERDA por la Junta de Gobierno Local: 

 PRIMERO: Emitir dictamen municipal sobre posibles soluciones de ordenación 

admisibles para compensar la obtención gratuita de terrenos calificados como dotacional 

público en la zona de la Pinaeta, en los términos expuestos en la parte expositiva del presente 

acuerdo.ò 

 

 Considerando que el contenido del acuerdo de la Junta de Gobierno trascrito es 

continuación de todos los trámites, mediciones y antecedentes del expediente del 

departamento de Patrimonio nº 151/07, incluidos los informes emitidos por el departamento 

de Urbanismo sobre la edificabilidad subjetiva que generaban dichos terrenos; expediente, el 

de Patrimonio, al que es preciso remitirse como necesario complemento del presente 

expediente de planeamiento urbanístico y donde se definen una serie de premisas de las que se 

parte para adoptar las presentes decisiones urbanísticas. 

 Considerando que por parte de las mercantiles PROMOCIONES INMOBILIARIAS 

CUATRESENTO´S, S.L., con CIF nº B-97289318, y PATRIMONIAL POJO, S.L., con CIF 
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nº B-97289318 en fecha 13.11.2012, re nº 53.922, se ha presentado una solicitud/ propuesta de 

cuyo contenido es preciso destacar lo siguiente: 

ñRAMčN SĆEZ MARTĉNEZ, Abogado, con D.N.I. nº 33.412.604-K, con domicilio 

para notificaciones en la Avda. 9 de Octubre nº 52-1º-2, Puerto de Sagunto, C.P. 46.520, 

Valencia, en nombre y representación de las mercantiles PROMOCIONES 

INMOBILIARIAS CUATRESENTO´S, S.L., con CIF nº B-97289318, y PATRIMONIAL 

POJO, S.L., con CIF nº B-97289318, como se acredita mediante copia de poder especial que 

se acompaña, ante este Excelentísimo Ayuntamiento de Sagunto comparece y, como mejor en 

Derecho proceda, DICE:  

Que en relación con el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de julio de 

2012, por el que se nos daba traslado del llamado ñPronunciamiento municipal 

compensación para la obtención gratuita de terrenos calificados como dotacional público en 

la zona de La Pinaeta. Expediente E60/04PL, esta parte  

 EXPONE QUE: 

Primera.- Que las citadas mercantiles son propietarias de la siguiente finca sita en el 

término municipal de Sagunto, con una superficie registral de 957,26 m
2
, y una superficie 

real de 514 m
2
, inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno, al Tomo 2010, Libro 

499, Folio 47, Finca 22017.  

Segunda.- Del estudio del Dictamen Municipal elaborado por el Jefe de la Sección de 

Urbanismo se extrae que la Administración a que me dirijo informa favorablemente, y sin 

perjuicio de lo que resulte de la instrucción del correspondiente instrumento de planeamiento 

urbanístico, una posible solución para que dichas mercantiles puedan materializar 

físicamente el aprovechamiento subjetivo que corresponde a la superficie de terreno 

identificada en el apartado anterior, asignando una volumetría adicional a la que 

actualmente corresponde a la agrupación de las parcelas de resultado nº3 y 33 del proyecto 

de reparcelación  de la UE ZR5 del PGOU de Sagunto, Fincas Registrales 71745 y 71.767, 

actualmente Finca agrupada 73.230, Tomo 2769, Libro 920, Folio 52. Dicha volumetría 

adicional es variable en función de la opción que libremente se ejerza por los propietarios 

(vivienda libre o vivienda protegida) resultado de aplicar una serie de coeficientes 

correctores en los siguientes términos: 

Para el caso de que mis representados materializaran vivienda libre, 5,6727m2 de 

techo/m2 suelo de parcela agrupada. 

De igual manera para el caso de que mis representados materializaran vivienda 

protegida en la volumetría adicional aunque en el resto se optase, en todo o en parte, por 

vivienda libre y con independencia de la localización física de la vivienda protegida dentro de 

la parcela, 5,7339 m2 de techo/m2 suelo de parcela agrupada. 

Tercera.- Esta parte acepta la propuesta de esta Administración de que mis 

representados cedan gratuitamente la totalidad del título, libre de cargas, los 514m
2
 de suelo 

calificados de dotacional público, de su propiedad, o la mayor superficie que se deduzca del 

título identificativo del resto de finca matriz, a cambio que se proceda a tramitar, aprobar 

definitivamente y publicar una modificación del plan de reforma interior del sector vigente 

que cambie el parámetro del índice de edificabilidad neta de las parcelas números 3 y 33 del 

proyecto de reparcelación de la UE ZR5 del PGOU de Sagunto, actualmente Finca agrupada 

73.230, así como de otros parámetros que se deducen de la documentación técnica que se 

adjunta, en correspondencia con los términos contenidos en el referido dictamen, es decir: 

a) Si materializan vivienda libre:  

4.740,16 m2 de techo + 308,75 m2 de techo = 5.048,91 m2 de techo 

5.048,91 m2 de techo / 890,034 m2 de parcela: 

5,6727m2 de techo/m2 suelo de parcela; 
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b) Si materializa vivienda protegida en la volumetría adicional asignada, aunque en 

el resto se optase, en todo o en parte, por vivienda libre y con independencia de la 

localización física de la vivienda protegida: 

4.740,16 m2 de techo + 363,23 m2 de techo =  5.103,39 m2 de techo 

5.103,39 m2 de techo / 890,034 m2 de parcela: 

5,7339 m2 de techo/m2 suelo de parcela. 

La cesión gratuita a favor del Ayuntamiento de Sagunto, libre de cargas, de la parcela 

descrita en el apartado primero esta condicionada a lo siguiente: 

1.- A la tramitación, aprobación definitiva y publicación de la modificación puntual 

del plan de reforma interior del sector que legitime la materialización del aprovechamiento 

en los términos y con los parámetros que señala en la documentación técnica que se adjunta y 

que se ha sintetizado en los apartados anteriores. 

La cesión gratuita se formalizará en escritura pública que se presentará ante el 

Ayuntamiento en el plazo máximo de quince días desde que se notifique a las mercantiles el 

acuerdo de aprobación definitiva de la modificación de planeamiento, si bien condicionada a 

que el Ayuntamiento, además de aceptarla por acuerdo expreso, proceda a la publicación de 

la aprobación definitiva en el boletín oficial correspondiente, una vez que haya recibido la 

indicada escritura pública así como el justificante de la solicitud de inscripción en el Registro 

de la Propiedad de la citada cesión. 

2.- Que se reconozca su derecho a optar libremente por cualquiera de los dos 

regimenes de vivienda, es decir, de renta libre o de protección oficial, con la volumetría 

adicional variable correspondiente arriba indicada. 

3-.Que a fin de materializar todo este aumento de edificabilidad neta, por la 

Administración a que me dirijo se acuerde autorizar la construcción de un segundo ático en 

la finca 73230 de su propiedad, aumentando una planta más a las ya autorizadas por el 

planeamiento, que debería ser modificado, en su caso. Se ha realizado por el técnico 

competente designado por mis representadas, D. Pablo Campos González, un proyecto del 

PRI modificado y  las nuevas fichas modificadas del Proyecto de Reparcelación de de la UE 

ZR5 del PGOU de Sagunto, donde se contempla la modificación de los parámetros 

urbanísticos de la finca 73230, en concreto en cuanto al ñvolumen y formaò se modifica el 

número de plantas, que pasan a ser 7 (5+ II Áticos), modificándose por tanto la manzana que 

nos ocupa. 

Cuarta.- Todos los gastos derivados de las publicaciones del expediente de 

planeamiento urbanístico, de la escritura publica de cesión gratuita y de la inscripción 

registral y demás derivados de la cesión gratuita a favor del Ayuntamiento de Sagunto serán 

abonados por las mercantiles suscribientes del presente escrito. 

Quinta.-Se acompaña señalado como documento número uno, poder especial 

otorgado por Patrimonial Pojo, S.L., y Promociones Inmobiliarias Cuatresento´s, S.L., a 

favor del Letrado que suscribe, en fecha 5 de noviembre de 2012, ante la Notario de Sagunto, 

Dª Rosa Mª Pérez Guillot, número de protocolo 1621. 

Donde se confiere poder a este Letrado para: 1º.- Ceder gratuitamente al 

Ayuntamiento de Sagunto, la finca sita en el término municipal de Sagunto, inscrita en el 

Registro de la Propiedad número Uno, al Tomo 2010, Libro 499, Folio 47, Finca 22017. 

2º.- Aceptar la cesión gratuita de terreno calificado como rotacional público. 

3º.- Como actos preparatorios o complementarios, describir los bienes y rectificar 

cabidas y linderos si fuere preciso; hacer las segregaciones, divisiones, agrupaciones, 

declaraciones de obra nueva y constitución o modificación del régimen de propiedad 

horizontal que fuesen necesarias para la venta por partes o departamentos. 

4º.- Otorgar cuantos documentos públicos complementarios, subsanatorios, 

aclaratorios sean necesarios. 
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Del mismo modo, se acompaña certificado de dominio y cargas de la finca 22017 de 

Sagunto, expedida por el Registro de la Propiedad Nº Uno, como documento número dos. 

Se acompañan igualmente Vigente y nueva ficha subzona de ordenación urbanística: 

Residencial Volumen Contenedor, Nuevos planos de ordenación pormenorizada: Calificación 

OP-1; Alineaciones y Rasantes y Secciones Viarias OP-2; Entorno OP-4; Plan de Reforma 

Interior, ficha de reparcelación parcela 3 +33 modificada, ficha de reparcelación parcela 3 

+33 previa y ficha condiciones urbanísticas PRI Pinaeta modificada, como documentos 

números tres a nueve. 

En su virtud, 

SOLICITA: Que tenga por presentado este escrito, junto con el documento que se 

acompaña, se sirva admitirlo, y tenga por efectuadas las manifestaciones  obrantes en el 

cuerpo de este escrito, por aceptada por mis mandantes la cesión gratuita de terrenos 

calificados como dotacional público en la zona de La Pinaeta. Expediente, E60/04PL, de su 

propiedad, condicionada a que se reconozca su derecho a optar libremente por cualquiera de 

los dos regimenes de vivienda, es decir, de renta libre o de protección oficial; y a que se 

acuerde autorizar la materialización del aprovechamiento adicional en los términos de la 

documentación técnica que se adjunta en la Finca 73.230 de su propiedad, previa 

modificaci·n del planeamiento vigente.ò 

 A dicha documentación adjunta una documentación técnica consistente en un total de 

4 fichas comparativas y 6 planos, que concretarían los términos de la modificación que se 

pretende. 

 Considerando que en síntesis las circunstancias que concurren en el presente caso son 

las siguientes. 

 1.- La existencia de una porción de suelo calificado por el planeamiento urbanístico 

vigente como dotacional público, equipamiento, de titularidad privada efectiva ( el proyecto 

de compensación del sector aprobado hace más de 20 años lo presuponía de titularidad 

pública pero ha quedado acreditado que la finca registral matriz, con clara correspondencia 

con una finca catastral concreta, con su representación gráfica en plano oficial del catastro, no 

fue incluida en dicha reparcelación y en consecuencia no generó los correspondientes 

derechos urbanísticos a favor de su titular originaria o el que por trasmisión de la finca se 

subrogase).  

2.- A diferencia de aquellos terrenos colindantes pero exteriores al sector originario, 

los que son objeto del presente expediente no estaban incluidos dentro de ningún ámbito de 

equidistribución, dada la fecha en la que se pudo en evidencia las circunstancias anteriores. Su 

superficie, partiendo de los datos obrantes en el expediente 151/07, de Patrimonio, es de 514 

m2. El emplazamiento de dichos terrenos sería el siguiente (trama rosada en el plano): 
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 3.- El mecanismo de obtención del mismo, si no se articula un tratamiento urbanístico 

distinto para obtener la disponibilidad del suelo, sería el de la expropiación forzosa. Todo ello 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 184 de la ley 16/2005, Urbanística Valenciana, que 

establece: 

 

ñArt²culo 184. R®gimen del suelo urbano en ausencia de Programa 

1. En suelo urbano, en tanto no se desarrollen Programas, los propietarios podrán 

realizar, disfrutar y disponer del aprovechamiento subjetivo que, en cada momento, la 

ordenación urbanística otorgue a sus terrenos o solares. Para ello podrán poner en práctica 

alguna de las siguientes alternativas:  

a) Materializar su aprovechamiento subjetivo sobre solar o parcela propios, si la 

calificación urbanística de éstos lo permite, mediante las actuaciones previstas en el 

apartado siguiente.  

b) Transferir su aprovechamiento subjetivo, para su materialización en suelo apto 

para ello, cuando la ordenación urbanística afectara el terreno a destino dotacional público.  

c) Efectuar una reserva del aprovechamiento, para su posterior transferencia, previa 

cesión gratuita del suelo de su propiedad a la administración.  

d) Solicitar, de ser imposible cualquiera de las anteriores alternativas, la 

expropiación del terreno a los cinco años de su calificación, si ésta conlleva el destino 

p¼blico...ò 
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Pero este mecanismo, el de la expropiación forzosa de los terrenos, siempre debe 

operar de forma subsidiaria, cuando sea imposible la ubicación física a favor del propietario 

del aprovechamiento subjetivo que le corresponda en parcela edificable calificada como tal 

por el planeamiento urbanístico. Se considera una obligación jurídica del Ayuntamiento, 

desde el punto de vista de administración eficaz de los recursos públicos que tiene legalmente 

encomendada, acreditar que no existe una alternativa urbanística a la expropiación obligada de 

aquellos terrenos que se han calificado como de destino público, que son de titularidad 

privada y que no están incluidos dentro de ningún ámbito de equidistribución. 

 4.- El presente caso no es de carácter singular o aislado sino que se incardina dentro 

del grupo de expedientes que a lo largo de los años 2011 y 2012 se han impulsado, instruido y 

aprobado por el Ayuntamiento de Sagunto para dar una solución urbanística adecuada a 

terrenos que se encuentran en una situación análoga, es decir, que habiendo sido calificados 

como dotacionales públicos sin embargo son de titularidad privada, estando excluidos de 

ámbitos de equidistribución y articulándose en las previsiones originarias del PGOU de 

Sagunto la expropiación como primera alternativa de una obtención de la disponibilidad del 

suelo. Una expropiación forzosa que además no es optativa para la administración sino 

obligatoria en los términos de la legislación urbanística vigente (arts. 187 y 1187 bis de la 

LUV). Procede remitirse a los razonamientos y fundamentación recogida en expedientes como 

los de referencia 16/2011 PL; 17/2011 PL; 24/2011 PL; 25/2011 PL; 26/2011 PL; 27/2011 

PL; 28/2011 PL, etc, asumidos por el Pleno del Ayuntamiento de Sagunto y que ha concluido 

con acuerdos de aprobación definitiva en todos ellos. 

 5.- En el presente caso, se plantea por ambas partes afectadas, el Ayuntamiento de 

Sagunto y las mercantiles propietarias del terreno, una solución alternativa a la expropiación 

forzosa del terreno que es la localización del aprovechamiento urbanístico subjetivo de la 

misma ( el que le hubiese correspondido materializar en el sector SOL CANET, si se le 

hubiese hecho el llamamiento legalmente correspondiente) en una parcela edificable próxima, 

cediendo gratuitamente aquella al Ayuntamiento de Sagunto para que éste la destine a los 

fines dotacionales que prevé el planeamiento urbanístico para la misma. 

Esta solución urbanística no es novedosa en el esquema de PGOU de Sagunto. En ese 

sentido conviene tener en cuenta que en el año 2003 se dio una nueva redacción al art. 84 del 

PGOU de Sagunto ( expte 22/2003 PL) para solventar una cuestión similar a la presente, 

consistente en cómo solventar la obtención gratuita a favor del Ayuntamiento de Sagunto de 

aquellos espacios en los que la aparición de restos arqueológicos de entidad excluía la 

posibilidad de materialización de un aprovechamiento al que tenían derecho legítimamente 

sus dueños originarios. 

La solución que se articuló a nivel de planeamiento literalmente era la de  

 ñ...se podr§ trasladar el aprovechamiento superficial afectado sobre la altura de 

cornisa m§xima del edificio proyectado...ò 

 Solución que se considera que es trasladable conceptualmente al presente supuesto ( 

con el matiz de que el terreno que pasa a ser de titularidad municipal de forma gratuita no se 

localiza en la misma parcela edificable sino en una próxima). De ahí que figurase un dictamen 

municipal favorable de fecha 3.2.2012 como alternativa para solventar urbanísticamente un 

problema de disponibilidad civil del terreno calificado como dotacional. 

 6.- Se debe destacar la circunstancia de que la volumetría adicional a localizar en el 

inmueble ha sido calculada de forma objetiva, atendiendo a parámetros reglados que figuran 

en el plan parcial del sector donde se encontraban incluidos los terrenos así como coeficientes 

correctores aprobados por este Ayuntamiento para productos inmobiliarios similares en otros 

sectores. El aprovechamiento asignado es el que debiera haber patrimonializado el titular en el 

caso en que se le hubiese integrado correctamente en el año 1986 en el proyecto de 

compensación que se tramitó en esas fechas, extremo que como se ha destacado anteriormente 

no se hizo.  
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En síntesis ello arroja los siguientes datos: 

 Superficie del sector: 40.015 m2 de suelo. 

 Edificabilidad del sector: 19.784 m2 de techo. 

 ĉndice de edificabilidad bruta del sector: 0ô4944 m2t/m2s. 

 Aprovechamiento subjetivo: 0ô4944 x 09: 0ô4449 m2t/m2s. 

 514 m2 suelo x 0ô4449 m2t/m2 suelo: 228ô71  m2techo. 

228ô71 m2 techo unifamiliar x 1ô35: 308ô75 m2 de techo vivienda colectiva libre. 

 308ô75 m2 techo vivienda colectiva libre /0ô85: 363ô23 m2 de techo de vivienda 

protegida. 

 7.- Analizada la documentación adjunta a la solicitud de 13.11.2012, se observa que el 

objeto de la modificación del PRI de la ZR Pinaeta, aprobado definitivamente supondría que 

una parte de la manzana R5 pasaría a tener los siguientes parámetros urbanísticos: 

 

 Ordenación vigente actualmente, ficha de parámetros urbanísticos: 

 
 

Abajo, ordenación modificada por el presente acuerdo, ficha de parámetros 

urbanísticos: 
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 Abajo, esquema de la nueva ordenación pormenorizada de la manzana: 
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 Además de lo anterior y dado que el proyecto de reparcelación forzosa del ámbito se 

encuentra aprobado definitivamente e inscrito en el Registro de la Propiedad, sería además 

preciso modificar e inscribir la nueva ficha de las parcelas 3 y 33, que quedaría en los 

siguientes términos como consecuencia de los cambios de planeamiento urbanístico: 
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 Una vez que el acuerdo de aprobación definitiva del cambio de planeamiento se 

publique en el boletín oficial correspondiente, y siempre y cuando la cesión del suelo 

calificado como dotacional haya sido aceptada por el Ayuntamiento de Sagunto, los 

interesados estarán legitimados para instar en el Registro de la Propiedad la incorporación de 

los nuevos parámetros en la descripción de la finca. 

 8.- Condicionantes de la eficacia del acuerdo de modificación puntual del 

planeamiento. 
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 El presente acuerdo y/o los posteriores que se deriven del presente se subordinan al 

cumplimiento de una serie de condiciones por parte de las mercantiles propietarias de los 

terrenos: 

a.- A la cesión gratuita de los terrenos arriba identificados, que se formalizará en 

escritura pública que se presentará ante el Ayuntamiento en el plazo máximo de quince días 

desde que se notifique a las mercantiles el acuerdo de aprobación definitiva de la modificación 

de planeamiento, si bien condicionada a que el Ayuntamiento, además de aceptarla por 

acuerdo expreso, proceda a la publicación de la aprobación definitiva en el boletín oficial 

correspondiente, una vez que haya recibido la indicada escritura pública así como el 

justificante de la solicitud de inscripción en el Registro de la Propiedad de la citada cesión. 

b.- La asunción por las mercantiles de todos los gastos derivados de las publicaciones 

del expediente de planeamiento urbanístico, de la escritura publica de cesión gratuita y de la 

inscripción registral y demás derivados de la cesión gratuita a favor del Ayuntamiento de 

Sagunto. 

9.- Sobre las reglas procedimentales para proceder a la modificación. 

 El objeto de la modificación atiende a un parámetro propio de la ordenación 

pormenorizada. El art. 37 de la LUV señala que  

Artículo 37. Ordenación pormenorizada  (Ver Arts. 120 a 121 y 150 ROGTU) 

1. La ordenación pormenorizada incluye todas las determinaciones que, de modo 

preciso y detallado, completan la ordenación estructural para el ámbito territorial al que se 

refieren, y, en particular, las siguientes: ...  

f) Regulación de las condiciones de la edificación de cada zona de ordenación, sobre 

y bajo rasante, como edificabilidad, altura, número de plantas, retranqueos, volúmenes y 

otras análogas. ... 

2. Las decisiones sobre la ordenación pormenorizada corresponden al Municipio. La 

competencia para la aprobación definitiva de los planes que sólo se refieran a la ordenación 

pormenorizada corresponde al Ayuntamiento. 

Habrá que estar por ello a las previsiones de los arts. 87 y ss de la LUV, 16/2005, para 

aquellos instrumentos que son de aprobación definitiva municipal, y en concreto a las reglas 

del art. 90 de la misma, que establece que: 

 ñ2. Cuando los documentos anteriores no sean promovidos con motivo de un 

programa de actuación integrada se someterán a información pública por el plazo de un mes 

en las condiciones de publicidad establecidas en el artículo 83.2.a) de la presente ley para los 

planes generales. 

Dicho artículo establece que: 

2. El órgano competente de la administración que promueva la redacción del Plan, 

concluida ésta, lo someterá simultáneamente a: 

a) Información pública, por un período mínimo de un mes, anunciada en el Diari 

Oficial de La Generalitat Valenciana y en un diario no oficial de amplia difusión en la 

localidad. Durante este plazo, el proyecto diligenciado del Plan deberá encontrarse 

depositado, para su consulta pública, en el Ayuntamiento o Ayuntamientos afectados 

por el cambio de ordenación. 

No será preceptivo reiterar este trámite en un mismo procedimiento cuando se 

introduzcan modificaciones, aunque fueran sustanciales, en el proyecto, bastando que el 

órgano que otorgue la aprobación provisional notifique ésta a los a los afectados por las 

modificaciones en las actuaciones.ò 

  

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 24; Concejales ausentes: 2, Sres./as. 

Oliver y Aguilar.- Votos a favor: 17, Señores/as. Alcalde, Muniesa, Villar, Peláez, Bono, 

Catalán, Sáez, Casans, Martí, Chover, Hernández, Antonino, Requena, González, Paz, Vera y 
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Herranz.  Abstenciones: 6, Sres./as. Fernández, García, Rodríguez, Llueca, López-Egea y 

Almiñana;   por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de 

Política Territorial y Sostenibilidad, el Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor de PP, 

PSOE y SP y 6 abstenciones de BLOC y EU, ACUERDA:  

 PRIMERO: La apertura del período de información pública, por un período mínimo de 

un mes, anunciada en el Diari Oficial de La Generalitat Valenciana y en un diario no oficial de 

amplia difusión en la localidad de la modificación puntual del PRI ZR 5, manzana R 5, en los 

términos de la documentación presentada ante este Ayuntamiento en fecha 13.11.2012, r.e. nº 

53.922. 

 

 

10  SOLICITUD DE LA CONCESIÓN DE ZONA FRANCA DE LA COMUNIDAD  

VALENCIANA.  

Antecedentes:  

 Por parte del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo se realizó el encargo al departamento de 

Urbanismo de que se procediese a realizar las actuaciones oportunas de estudio, recopilación y 

propuesta para constituir un documento de la solicitud de la concesión de Zona Franca de la 

Comunidad Valenciana. 

La pretensión del equipo de gobierno del Ayuntamiento de Sagunto es plantear al Ministerio 

de Hacienda, a través de la Generalitat Valenciana y de forma coordinada con el Ayuntamiento de 

Paterna, una ubicación de parte de dicha Zona Franca en el Término municipal de Sagunto y la otra 

en el Término municipal de Paterna y cuya ubicación queda reflejada en el documento redactado por 

la Agencia de Desarrollo Económico de dicho Ayuntamiento. 

 Por parte de representantes de la Agencia de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de 

Paterna se hizo entrega a técnicos del departamento de Urbanismo del Ayuntamiento de Sagunto de 

la documentación constitutiva de la memoria de su solicitud de la concesión de Zona Franca de la 

Comunidad Valenciana de la que forman parte sendos Ayuntamientos, en fecha 10 de octubre del 

2012. 

 La solicitud del Ayuntamiento de Paterna está compuesta por un total de 199 folios, que se 

incorpora en soporte papel y CD al expediente administrativo, con un texto principal y 7 anexos. 

 La presente solicitud forma parte de un conjunto del que también forma parte la información 

allí contenida, complementando y documentando el ámbito físico de Zona Franca de la Comunidad 

Valenciana.  

 Esta solicitud da la información sobre las características físicas y jurídicas de los terrenos 

donde se pretende su ubicación en el término municipal de Sagunto, pero sin entrar en esta fase a 

tomar decisiones sobre cuestiones de carácter organizativo y de gestión del espacio; cuestiones que 

se deberán definir en un momento posterior. 

 Se puede hablar de una remisión general a las consideraciones que se hacen de todo orden en 

la memoria sobre la idoneidad de la existencia de una zona franca en la Comunidad Valenciana,  sin 

perjuicio de las decisiones de carácter organizativo y de integración en entidades supramunicipales 

que en su momento corresponda decidir ( en cuáles y en qué términos). 

Por medio de la presente se pretende mostrar la predisposición favorable de este 

Ayuntamiento de Sagunto a que en su término municipal se ubique una zona franca ( con todas las 

consecuencias jurídicas y materiales que ello conlleva), así como a ofrecer toda la información de la 

que se dispone sobre el que se considera el punto más idóneo para tal fin y a hacer uso de sus 

potestades municipales para realizar las habilitaciones que sean precisas. De forma que cuando el 

Ministerio de Hacienda reciba la solicitud de la concesión de Zona Franca de la Comunidad  

Valenciana, sea consciente de que la misma se localizaría en el municipio de Paterna y en el de 

Sagunto, como un todo, habilitando en su momento las formas organizativas y de gestión del 

espacio que se consideren motivadamente más idóneas para cumplir con las exigencias que genere 
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un espacio de estas características y que estén presididas por los criterios de eficacia y eficiencia, y 

de proporción entre los objetivos a cumplir y los medios a emplear. 

 

LOCALIZACIÓN DE LA ZONA FRANCA COMUNIDAD VALENCIANA EN EL 

TÉRMINO MUNICIPAL  DE SAGUNTO. 

 

Ubicación de la propuesta en el término municipal de Sagunto: 

 

La misma atendería al siguiente esquema: 

 

 
 

En la que habría que diferenciar las siguientes fases: 
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El objeto del presente es realmente la fase 1. En relación con la fase 2 que se grafía en el 

plano, la solicitud por el Ayuntamiento de Sagunto y la obtención de la concesión por el Ministerio 

se supeditarían en un futuro a la colmatación, real o fundadamente previsible, de la fase 1, y se 

plasma en el presente documento sólo a los efectos de que por el Ministerio se perciba el potencial 

real de aquella parte de la zona franca de la Comunidad Valenciana que se localiza en el término 

municipal de Sagunto. 

 

Sobre la fase 2 en consecuencia la información que se va a ofrecer es menor, indicativa de su 

situación jurídica y urbanística, como zona de reserva y ampliación de la que realmente es objeto de 

la presente memoria. 

 

ZONA FRANCA FASE 1. 

 

O lo que es lo mismo, la que es objeto de la presente memoria. 

 

 Su localización en el término de Sagunto es la siguiente: 

 

 
 

 Con más grado de detalle: 

 

 

 
 

Las tramas azul y verde que aparecen en el esquema atienden a las futuras conexiones por 

ferrocarril ( la verde) y por carretera ( la azul) del Puerto Comercial de Sagunto. 
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 Características básicas: 

 Superficie: 

 El ámbito tiene una superficie aproximada de 1.100.000 m2. Al definir la ordenación 

pormenorizada se especificarán las superficies parciales de suelo dotacional público y privado 

edificable. 

 Clasificación: 

 La integridad del espacio identificado es suelo urbanizable programado industrial/ 

terciario según el PGOU de Sagunto, de 1992. Cuenta con Programa de Actuación Integrada 

aprobado definitivamente por el Sr. Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte por 

medio de resolución de 26.3.2003, que acordó la gestión directa del mismo confiriendo la 

condición de agente urbanizador a la mercantil PARQUE EMPRESARIAL DE SAGUNTO 

SL, sociedad 50% de capital del Estado ( a través del SEPI) y 50% capital de ala Generalitat ( 

a través del antiguo SEPIVA) .Con posterioridad, la ordenación pormenorizada del sector fue 

modificada parcialmente por medio de resolución del Sr. Conseller adoptada en fecha 

16.3.2009, que es la actualmente vigente. 

PARC SAGUNT1 es un PAI único, dividido en dos fases. A fecha de hoy se han finalizado y 

se han recepcionado por el Ayuntamiento de Sagunto, las obras de urbanización referentes a la 

primera fase, de un millón y medio de m2 de superficie aproximadamente, así como las 

conexiones exteriores integrales (incluidas las de la fase 2) de suministro de agua ( si bien está 

prevista una conexión suplementaria a la desaladora colindante), evacuación de aguas 

residuales, suministro de energía eléctrica, etc. 

 

 Propiedad del suelo: 

 Los propietarios de la integridad del terreno son 4 ( realmente tres, dado que en el 

Estado concurren las entidades del SEPI y la Autoridad Portuaria), todos ellos 

Administraciones Públicas, con el siguiente alcance: 

 1.- Ayuntamiento de Sagunto: Es propietario legal de todos los terrenos calificados 

como dotacionales públicos por el planeamiento actualmente vigente, el de 16.3.2009. Ello 

comprende todos los terrenos calificados como viales y equipamientos. Se destacan las 

superficies de estos últimos, dos pastillas con superficies de 189.878 m2 y 42.308 m2, 

susceptibles de dar soporte a todo tipo de infraestructuras al servicio del sector. 

 

 2.- El Estado y la Generalitat son copropietarios, cada uno de ellos de una cuota del 

50% de los terrenos edificables del sector, excepto la que se indicará en el punto 3 siguiente. 

Actualmente la superficie de los mismos es de 396.426 m2, distribuidas en dos manzanas, de 

358.270 m2 y 38.156 m2 respectivamente. La gestión de dichos espacios está encomendada 

por ambas administraciones a una sociedad mercantil constituida con ese fin, PARQUE 

EMPRESARIAL DE SAGUNTO SL. 

 3.- La Autoridad Portuaria de Valencia ( el Estado en definitiva) es propietaria único ( 

no con una cuota del 50% como ocurre en el punto 2 anterior) del resto de la superficie 

edificable del sector, una manzana de 279.380 m2. 

 

 Estado de tramitación de instrumentos urbanísticos: 

 El sector cuenta, como se ha indicado con Plan Parcial aprobado definitivamente ( en 

el contexto de un Programa de Actuación Integrada) por el Sr. Conseller de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transporte por medio de resolución de 26.3.2003. Con posterioridad, la 

ordenación del sector fue modificada parcialmente por medio de resolución del Sr. Conseller 

adoptada en fecha 16.3.2009, que es la actualmente vigente. Todos los parámetros 

urbanísticos, condiciones de edificación, cuadros de usos, etc, figuran publicados en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Valencia de fecha 14 de abril del 2009, al que es preciso remitirse. 
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 El sector cuenta con proyecto de urbanización aprobado definitivamente. No obstante, 

el mismo se ajustaba a las determinaciones del plan parcial del 2003, lo que ha implicado la 

necesidad de redactar por parte del agente urbanizador, la mercantil PARQUE 

EMPRESARIAL DE SAGUNTO SL, una adaptación a la ordenación del plan parcial del 

2009, que se sometió a información pública por el Ayuntamiento de Sagunto, en diciembre del 

2011 y está pendiente de aprobación definitiva. 

 Además el sector cuenta con reparcelación aprobada definitivamente por el 

Ayuntamiento de Sagunto el 22.7.2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad. 

 

 Ordenación vigente: 

 La del 2009, ( BOP de 14.4.2009) ofrece el siguiente esquema gráfico de distribución 

de espacios públicos y privados: 

 

   
 

 Las dimensiones de los distintos espacios son las siguientes: 

 

 Parcelas edificables: 

 

 Z-1............279.380 m2 
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 Z-2............358.270 m2 

 Z-3............38.156 m2 

 

 Lo que hace un total de 675.806 m2 edificables. 

 

 Equipamientos:. 

 

 ID-1 ........................189.878 m2 

 ID-2...........................42.308 m2 

 

 Lo que hace un total de 232.186 m2. 

 

 El resto de la superficie del sector tiene la calificación de viario. 

 

 Se destaca la circunstancia de que el PR V 3, colindante al ámbito y del que se va a 

ocupar una parte de su sección ( unos 10 metros de un total de 56), figura inscrito en el 

Registro de la Propiedad a favor del Ayuntamiento de Sagunto. 

 Del análisis de la ordenación vigente descrita se desprende un dato y es que es un 

esquema de planeamiento pensado para grandes industrias, con procesos productivos que 

exigen una gran superficie continua de terreno. 

 Visto sin embargo el perfil de las empresas de la zona franca descrito en la memoria, 

se pone en evidencia que ni la configuración de las manzanas ni el parámetro de la parcela 

mínima de la ordenación vigente son susceptibles de ser optimizados. De ahí que se hagan las 

siguientes consideraciones adicionales a continuación. 

 Hay una significativa diferencia entre la ordenación aprobada definitivamente ( del 

2009) y las obras de urbanización ejecutadas físicamente sobre el terreno. El siguiente 

esquema comparativo de ordenación y obra ejecutada lo pone en evidencia: 
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 Las razones de este desfase se debe a que se han ejecutado parcialmente las 

previsiones del proyecto de urbanización aprobado definitivamente, en ejecución de la 

ordenación aprobada en el año 2003 y está pendiente de que se apruebe definitivamente el 

proyecto de urbanización que ejecute la nueva. 

 Sin embargo se da la circunstancia de que esa ordenación originaria, la del 2003, que 

además está ejecutada físicamente en un porcentaje muy considerable superior al 60% del 

total, incluida la integridad de las conexiones exteriores (salvo a la desaladora) es más idónea 

y se ajusta mejor al perfil de la empresa que se considera se va a ver atraída por el concepto de 

la zona franca. 

 

 Lo que lleva a plantear expresamente los siguientes dos modelos de ordenación como 

alternativa al actualmente vigente. 

 

Ordenación alternativa primera: 

 

Supondría volver a las determinaciones originarias del acuerdo del Sr. Conseller de 

Urbanismo del 2003, y que atendía al siguiente esquema: 

 

 
 

Si lo comparamos con la ortofoto, se puede comprobar la coincidencia de trazados y lo 

avanzado de la ejecución material del mismo: 
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De forma que de considerar más idónea esta opción, se daría la circunstancia de que el 

tiempo de aprobación administrativa de la nueva ordenación sería mínimo ( unos tres meses) 

dado que son cuestiones de ordenación pormenorizada de competencia municipal, y la 

ejecución de las obras de urbanización serían económicamente menos costosas que la 

ejecución de ordenación actualmente vigente ( que obligaría a desmontar y demoler parte de 

las obras de urbanización físicamente ejecutadas). 

 

Ordenación alternativa segunda: 

 Incluso partiendo del esquema de ordenación señalado en el apartado anterior ( el del 

2003) y haciendo unas mínimas adaptaciones que no provocarían que deviniesen en inútiles 

las obras ejecutadas hasta la fecha, es posible plantear un esquema de ordenación que todavía 

incluso se ajustase aún más al perfil de empresa a ubicar en dicha zona franca, que atendería al 

siguiente esquema: 
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 El tiempo de aprobación administrativa de la nueva ordenación sería mínimo ( unos 

tres meses desde el momento en que se iniciase) dado que son cuestiones de ordenación 

pormenorizada de competencia municipal, sin que tenga que haber una intervención 

procedimental por parte de la Conselleria con competencias en materia de Urbanismo. 

 

 Síntesis de la ordenación pormenorizada: El ámbito cuenta con una ordenación 

pormenorizada aprobada definitivamente ( y por lo tanto eficaz). Sin embargo se entiende que 

es susceptible de ser mejorada sensiblemente para acomodarse más al perfil tipo de la empresa 

habitual de una zona franca. Se da la circunstancia de que las obras de urbanización del 

ámbito, ejecutadas en más de un 60% del totalidad, se ajustan a una ordenación anterior, más 

apta para el fin pretendido ahora para dichos terrenos, y que ser²a relativamente sencillo de ñ 

recuperarò (adem§s de m§s sencilla ejecución material). E incluso, sin que la obra de 

urbanización ejecutada hasta la fecha deviniese en inútil, se podría plantear una ordenación 

aún mejor, en cuya tramitación se podría invertir igual tiempo que en recuperar la vigencia de 

la anterior, actualmente derogada ( unos tres meses). 

 

 Estado de ejecución física de las obras de urbanización. 

 Como antes se ha señalado, las determinaciones del sector están siendo ejecutadas a 

través del Programa de Actuación Integrada PARC SAGUNT 1, de gestión directa, cuyo 

agente urbanizador ha sido la mercantil PARQUE EMPRESARIAL DE SAGUNTO SL., 

mercantil participada al 50% por el Estado y la Generalitat Valenciana. 

 Se han finalizado íntegramente y se han recepcionado por el Ayuntamiento las obras 

referentes a la fase 1. La fase 2, que es la que es objeto de esta memoria, está en el peculiar 

estado que se ha indicado antes. El proyecto de urbanización aprobado definitivamente, que 

no es el que desarrolla la ordenación vigente ( susceptible de modificación) se encuentra 

ejecutado materialmente en más de un 60% de sus unidades de obra. 

 Todos los espacios viarios cuentan con todos los trazados de redes de suministro 

ejecutadas, encintando de aceras, puntos de alumbrado colocado. Además las conexiones 

exteriores de suministro de agua, de alcantarillado y de energía eléctrica ( subestación 

ejecutada y en funcionamiento dentro del mismo sector) están ya ejecutadas ( con la salvedad 

de la conexión suplementaria a la desaladora colindante). El canon de saneamiento a la 

EPSAR ya está abonado en su integridad. 

 

 Infraestructuras colindantes actuales 

 Se deben destacar las siguientes: 

 A.- El Puerto Comercial de Sagunto y su ampliación futura ( esta se encuentra en fase de 

ultimación de la tramitación medioambiental por parte del Estado). El siguiente esquema refleja las 

instalaciones actuales ( que ya fueron objeto de una importante ampliación) y la significativa 

envergadura de la ampliación prevista: 
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 La zona franca va a tener conexión directa con el actual Puerto Comercial dependiente de la 

Autoridad Portuaria. Es decir, las mercancías no van a tener que salir físicamente del Puerto 

comercial para entrar en la Zona Franca, dado que dentro de la sección del PRV4 previsto, se va a 

destinar una parte para generar un corredor viario directo, aislado del exterior, que tendría el 

siguiente recorrido, de unos 300 metros lineales a contar desde el vallado actual del Puerto 

Comercial y que pone en evidencia el siguiente esquema: 

 

 
  

 Conviene rescatar los datos que la memoria del ayuntamiento de Paterna cita sobre el 

Puerto Comercial de Sagunto, en el siguiente sentido: 

 



 62 

 
 

 
 

B.- La actual CV-309, con enlace directo a la V-23 ( actual acceso viario directo al 

Puerto Comercial) y A-23 a través de rotonda; y a la V-21 por el extremo sur. 

  

 La mitad de dicha carretera se encuentra desdoblada, estando pendiente el resto. 

 

 C.- La desaladora, lindante la norte de la zona franca propuesta. 

 

 Infraestructuras colindantes previstas: 

 

Se deben destacar las siguientes: 

 

 D.- PRV 4, acceso viario y ferroviario sur del Puerto Comercial de Sagunto. 
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 Tiene una sección de 56 m. Es la prolongación del PRV3 ( linde sur de la delimitación 

de la zona franca propuesta). En el mismo se tienen que conciliar el acceso directo aislado 

entre la Zona Franca y el Puerto Comercial, el acceso ferroviario del Puerto Comercial, el 

acceso viario directo al Puerto y las vías de servicio correspondientes. Son menos de 300 

metros lineales. No se cuenta con la disponibilidad pública de los terrenos y se precisaría 

hacer uso del mecanismo de la expropiación forzosa para su obtención y proceder a su 

ejecución material. 

 

 E.- Conexión ferroviaria del Puerto Comercial con el Corredor Mediterráneo. 

 El Ministerio de Fomento se decanta por la alternativa S-1 del siguiente esquema, que 

ha reflejado en su estudio informativo pendiente de aprobación definitiva y ante el que este 

Ayuntamiento ha emitido dictamen favorable, sujeto a una serie de consideraciones de mejora 

de la solución de trazado: 
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 Dicha línea de ferrocarril cruzaría la zona franca de este a oeste, lo que obligará al 

vallado de todo su trayecto a su paso por la misma. No existe problemas de mayor entidad 

para comunicar a distinto nivel la porción del equipamiento calificado como ID-1, que es el de 

mayor superficie, pero sí que existen para el ID-2, debido a que el vial de entrada por el norte, 

no es de entrada a la zona franca, sino que va a distinto nivel, para salvar el cruce con la línea 

del ferrocarril, y sirve de conexión norte con el resto del polígono de PARC SAGUNT que no 

está incluido en la zona franca, conforme al siguiente esquema: 
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 Lo que en la práctica supone que la parcela calificada como ID-2, de unos 42.000 m2, 

quedaría desconectada de la zona franca y se debería plantear su no inclusión en la propuesta 

de delimitación. No obstante este aspecto se plantea en este momento como una orientación 

del tema y queda pendiente de una mayor concreción. 

 

 F.- Conexión viaria a la CV-320/AP 7/ A-23 ( PRV5) y finalización de 

desdoblamiento en todo el frente de PARC SAGUNT ( PRV 2). 
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 Atendería al siguiente esquema aprobado definitivamente por el Sr. Conseller de Obras 

Públicas, Urbanismo y Transporte en fecha 26.3.2003,  

 

 

 
 

G.- Entronque de la CV 320 con la V-21, a desarrollar en el término municipal de 

Puçol ( PRV 8), lo que en la práctica supondría contar con autovía en todo el tramo desde la 

zona franca hasta la ciudad de Valencia. 

 

  
 

H.- Segunda ampliación del Puerto Comercial. 
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 Ya se ha hecho alusión a ella en el apartado A, al recogerla junto con las instalaciones 

actuales. 

 

 Polígonos industriales próximos: 

Se deben destacar las siguientes: 

 A.- Parc Sagunt 1 ( resto), de un millón y medio de m2 de superficie, está 

recepcionado y es plenamente operativo: 

 

  
 

 B.- Cami la Mar 1 

 

 

 Su situación respecto de la zona franca propuesta sería la siguiente: 
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 Tiene un millón de m2 de superficie, está recepcionado y es plenamente operativo. 

 

C.- Cami la Mar  2 

 

 Está situado al este y al oeste del anterior, tiene ejecutadas el 95% de las obras de 

urbanización. 
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D.- La Vallesa- Sur 

 

 
  

 Situado al norte del anterior, tiene una superficie de 135.000 m2. Cuenta con proyecto 

de reparcelación aprobado, y tiene pendiente el inicio de la ejecución de las obras de 

urbanización. 

 

E.- SEPES y Eucolsa. 

Muy consolidados, al norte de Cami la Mar 1 y 2, con la siguiente ubicación reflejada 

en naranja, tienen una superficie de más de dos millones de m2: 

 
  

F.- Polígono Químico 

  

 Es casi colindante con la zona franca por el norte, de 300.000 m2, lugar donde se ubica 

la central térmica de Unión FENOSA. Entre los dos espacios se encuentran las instalaciones 

de la desaladora, que casi finalizada y a punto de ser operativa. 
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 Propuesta de delimitación de la Zona Franca con vallado 

 Consecuencia de todo lo expuesto hasta ahora, dicha propuesta representada 

gráficamente atendería al siguiente esquema: 

 

 
 Se debe destacar del citado plano dos circunstancias: 

 

 a.- El hecho de que se ha tenido excluir del ámbito el dotacional ID-2, de 42.308 m2 

de superficie, de titularidad municipal, dado que el trazado de conexión ferroviaria del Puerto 

Comercial impide la conexión operativa a distinto nivel ( saltando la línea del ferrocarril) 

dentro del concepto de recinto cerrado al que atiende la zona franca. No obstante dicha 

exclusión no es definitiva y si la maduración del proyecto conllevase la posibilidad de 

integración en términos factibles, no habría ningún problema en su inclusión.  

 

 El vial que discurre de norte a sur, en el lado este del ámbito, es a distinto nivel, para 

solventar el cruce del acceso ferroviario del Puerto Comercial, tal y como ya se ha indicado 

antes. 

 


